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LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
EN FAVOR DE LA AUTONOMÍA PERSONAL

El Acuerdo para le Desarrollo Económico la Competitividad y el Empleo (ADECE 2004-
07) firmado por el Gobierno del Principado de Asturias, la Federación de Empresarios
de Asturias y los sindicatos UGT y CCOO, establece que el Observatorio de las
Ocupaciones, dentro del marco del Servicio Público de Empleo, tiene como objetivo
prioritario conocer la realidad del mercado de trabajo asturiano en cada momento, exa-
minando su evolución y analizando los factores que determinen su comportamiento, lo
que permitirá describir el escenario previsible en materia de empleo, al objeto de adop-
tar las medidas necesarias con la suficiente antelación.

En la misma dirección, La Ley del Principado de Asturias 2/2005, de 8 de julio, del
Servicio Público de Empleo, introduce en su Título III el Observatorio de las
Ocupaciones como instrumento activo para la participación, coordinación y planifica-
ción de las actuaciones ocupacionales.

El Servicio Público de Empleo, a través del Observatorio, debe realizar una labor de
análisis permanente de la actividad económica asturiana que contribuya a la toma de
decisiones adecuadas y consensuadas con objeto de contar con los recursos humanos
que precisan los sectores productivos de la región. 

Es en esa labor, en la que se enmarca la realización de los estudios sectoriales, fruto
del trabajo de expertos, de responsables de empresas y de la colaboración de orga-
nismos públicos y agentes sociales. 

La forma de realizar el trabajo es una de las claves del éxito. Una vez que el Consejo
Rector del Servicio Público de Empleo ha  decidido los sectores o temas que se han de
analizar,  el Observatorio genera una dinámica de intercambio de información y coope-
ración que finaliza en un análisis y propuesta de intervención en cada sector.

El resultado facilitará la toma de decisiones del Consejo Rector del Servicio Público de
Empleo y, también, de los demás actores públicos y privados que intervienen en este
campo.

Sus trabajos serán publicados en la web Trabajastur, para lograr su máxima difusión,
ya que deben ser además una referencia para orientadores laborales y formadores, y,
sin duda, para todas aquellas personas que buscan información para mejorar su emple-
abilidad.

Hemos sido ambiciosos con los retos que nos planteamos, pero estamos seguros de
que, con la colaboración de todos, podremos mejorar en la eficacia de los recursos dis-
ponibles para el empleo y la cualificación profesional de nuestros ciudadanos.

Graciano Torre
Consejero de Industria y Empleo

Gobierno del Principado de Asturias





ESTUDIO SOBRE EL SECTOR DE SERVICIOS A LAS PERSONAS Y A LA COMUNIDAD

La atención a las personas en situación de dependencia es un elemento de primer
orden en el devenir de nuestra sociedad. La creciente atención que desde todos los
ámbitos se presta a esta necesidad viene dada por los cambios que en las últimas
décadas ha experimentado tanto en su dimensión, como en su importancia social y en
las responsabilidades que los Estados vienen asumiendo en relación con la protección
social de las personas dependientes. 

El envejecimiento poblacional es el factor clave en la evolución del sector y está en la
base de los cambios que se están operando así como en las políticas públicas que se
están adoptando, ya que las tasas de dependencia aumentan fuertemente a partir de
los 60 años. España, junto con Italia, Grecia y Alemania, se encuentra a la cabeza en
las proyecciones de envejecimiento poblacional. Asturias, por su parte, ha experimen-
tado en los últimos años un claro envejecimiento, con un peso relativo de las personas
mayores de 65 años superior a la media estatal y unas previsiones de progresivo incre-
mento de las personas mayores y muy mayores sobre el total poblacional. El reto, por
lo tanto, está ya presente y debemos hacerle frente.

Junto con el espectacular aumento del número de personas dependientes, se producen
otros cambios en el sector a los que es preciso prestar atención. La atención a las per-
sonas dependientes, en España, vienen ofreciéndola de manera abrumadoramente
mayoritaria los llamados “cuidadores informales”, normalmente mujeres familiares de la
persona dependiente, cuya vida profesional, ocio y salud se ven afectados por esta
actividad. Ahora bien, la incorporación de la mujer al mercado de trabajo, junto con los
cambios en los modelos familiares, conducen a un progresivo descenso del número de
cuidadores informales disponibles.

En este contexto, la oferta de servicios tanto públicos como privados y del sector no
lucrativo está aumentando de forma notable. Además de la aparición de numerosas
nuevas empresas  en el sector, se están incorporando al mismo sociedades mercanti-
les provenientes de otros sectores (equipamientos, limpieza, por ejemplo), así como
entidades sin ánimo de lucro, incrementando el nivel de competencia. Por otra parte,
aunque no se conocen cifras fiables, existe una cantidad no despreciable de personas
dependientes que son atendidas por personas, normalmente inmigrantes, cuya situa-
ción laboral no está legalizada. 

Las organizaciones, públicas o privadas, que prestan servicios en el sector se enfren-
tan también al reto de incorporar prácticas más sistemáticas y rigurosas en su planifi-
cación y organización, así como a la introducción de modelos de gestión de la calidad
y de evaluación de sus planes y programas de intervención. Asimismo, la progresiva
tendencia al mantenimiento de la persona dependiente en su entorno, o la implantación
de programas de prevención de la dependencia o de envejecimiento activo, están modi-
ficando tanto el abanico de servicios ofertados como las formas de hacer de los prove-
edores del sector así como las competencias que precisan sus profesionales.

La incorporación de la tecnología a la prestación de servicios contribuye en general a
esta ampliación de la gama de servicios, con la introducción de los avances en mate-
ria de domótica, la utilización del vídeo y televisión para la realización de actividades
en el domicilio, los sistemas de localización o de tele-alarma, que favorecen una oferta
más variada y adaptada a las distintas situaciones de dependencia así como la no ins-
titucionalización de las personas dependientes.

Con la aprobación del anteproyecto de Ley de Dependencia el 23 de diciembre de
2005, se ha dado el primer paso para la implantación de un Sistema Nacional de
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Dependencia a partir de 2007, sistema que prevé el reconocimiento del derecho a reci-
bir una prestación (en forma económica o de servicio) por parte de las personas depen-
dientes así reconocidas de acuerdo con un baremo oficial e universal en todo el
Estado. Se prevé que la implantación de dicho sistema tenga un profundo impacto en
el sector, incrementando el número de usuarios de los servicios prestados y por lo tanto
la necesidad de profesionales adecuadamente preparados. 

Ante las previsiones de crecimiento del sector, disponer de profesionales en núme-
ro suficiente y con las competencias adecuadas, es por lo tanto uno de los retos
principales a que debemos hacer frente. En la atención a las situaciones de depen-
dencia, la capacidad de elaborar buenos y adaptados planes y programas de interven-
ción, de identificar de forma adecuada las necesidades y proveer de los necesarios cui-
dados personales, en las instituciones o en los domicilios, son la base de la calidad del
servicio. La relación con las personas dependientes juega asimismo un rol clave en la
profesionalidad. Por ello, el desarrollo de la profesionalidad de las personas que traba-
jan en el sector es crucial y debe ser objeto de prioridad tanto de las políticas públicas
como de las organizaciones proveedoras.

Junto a ello, la colaboración entre el sector público y el sector privado es ineludible. Por
un lado, porque muchos de los servicios prestados por el sector privado lo serán a soli-
citud y financiados (al menos parcialmente) por los poderes públicos. Por otro lado,
porque en la disponibilidad de profesionales adecuadamente capacitados los poderes
públicos juegan un rol de primer orden, a través de las políticas de formación profesio-
nal, pero también mediante el impulso de dinámicas de cooperación que favorezcan la
identificación de las necesidades cambiantes y la definición de planes de actuación que
favorezcan su afrontamiento. 

Esperamos que este trabajo sea referente para iniciar un trabajo conjunto entre todos
los actores implicados en el sector que puedan colaborar en facilitar los profesionales
necesarios con el perfil que requieran los stándares de calidad que pretendamos para
la atención a las personas dependientes.

José Luis Alvarez Alonso
Director Gerente

Servicio Público de Empleo
Principado de Asturias
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INTRODUCCIÓN

En un contexto cambiante, la información sobre los factores que determinan la evolución de las
actividades productivas y los empleos es de gran importancia para la gestión de las políticas acti-
vas de empleo, sirviendo para la planificación de acciones formativas, la confección de progra-
mas formativos, la elaboración de planes de empleo, la orientación laboral o la construcción de
itinerarios de profesionalidad, tanto en las oficinas de empleo, como a los trabajadores y traba-
jadoras en general.

Los actores que intervienen en estas actividades, por otra parte, son cada vez más numerosos,
con una progresiva implicación en las actividades planificadoras de responsables políticos, agen-
tes económicos y sociales, expertos, técnicos de la administración, proveedores de formación, y
otros.

Ante la creciente necesidad de adaptación, y teniendo en cuenta las diversas aportaciones de los
actores implicados, cobra progresivamente importancia la necesidad de contar con trabajos de
prospectiva basados en la cooperación y consenso de los implicados. Esta participación y con-
senso se entienden, desde la Consejería de Industria y Empleo, como condición necesaria para
transformar las informaciones disponibles en conocimiento útil para la toma de decisiones. En
este sentido, la Consejería de Industria y Empleo viene promoviendo distintas iniciativas centra-
das en la generación de una dinámica de análisis e intercambio de información, estructurada de
forma sectorial, que favorezca dicha toma de decisiones. 

En el marco de esta estrategia la Consejería de Industria y Empleo solicitó a Hera Desarrollo,
S.L., la realización de un estudio sobre el Sector de Servicios a las Personas y a la Comunidad,
centrado en las actividades de atención a la dependencia, estudio basado en un diagnóstico de
la situación del sector en el Principado de Asturias y una prospectiva de evolución del mismo. 

La necesidad de asistencia a personas en situación de dependencia no es algo nuevo; el interés
que despierta actualmente se debe a los cambios que ha experimentado en su dimensión, debi-
do al crecimiento de la proporción y número de las personas mayores; en su importancia social,
ya que ha dejado de verse como un problema familiar y está pasando a ser una cuestión que
afecta a toda la sociedad; y por último en su naturaleza, ya que los objetivos y funciones del
Estado de Bienestar implican nuevos compromisos de protección y financiación de la dependen-
cia.

Este documento es el producto de un trabajo de investigación realizado durante cinco meses,
entre agosto y diciembre de 2005. El documento pretende ofrecer una respuesta de carácter
prospectivo a las siguientes cuestiones:

- Cuál es la situación y caracterización del sector de atención a las personas dependientes en Asturias.
- Cuál es la evolución esperada del sector y cómo afectará dicha evolución a las ocupaciones
del sector.
- Cuáles son las transformaciones que están experimentando el mapa de empleos del sector y
sus ocupaciones, y cuáles son las competencias clave.
- Qué oferta formativa existe en Asturias asociada a estas ocupaciones y qué eventuales caren-
cias existen en materia de formación.
- Qué potencial de generación de empleo se estima que posee el sector.
- Qué actuaciones públicas parecen aconsejables o convenientes, desde una perspectiva de pla-
nificación y gestión estratégica del sector.

Dirección del proyecto:
Marta Arregi
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1 :: METODOLOGÍA

1.1. Principios rectores

Estudio de tendencias.

El interés del estudio se centra en el análisis de tendencias, en la detección de las líneas funda-
mentales de evolución y la identificación de aquellas más relevantes o sensibles, así como de
sus consecuencias principales en el terreno del desarrollo y disponibilidad de los recursos huma-
nos necesarios para el sector, en el territorio del Principado de Asturias.

Carácter prospectivo.

En este sentido, el estudio ha de tener un carácter prospectivo, es decir, ser capaz de describir
aquello que presumiblemente, de acuerdo con el conocimiento de los actores del sector, ocurri-
rá a medio plazo en el mismo. Es por ello que una parte sustancial del estudio está dedicada a
la identificación de los factores de evolución que inciden en estas actividades y al análisis de los
cambios previstos como consecuencia de los mismos, tanto a nivel cuantitativo como cualitativo,
en lo que respecta a los recursos humanos y sus competencias.

Enfocado a lo clave.

La necesaria priorización de los objetivos y de la asignación de recursos, tanto por parte de la
administración pública a la hora de determinar las medidas que le permiten intervenir en un sec-
tor, como por parte de otros actores como empresas, asociaciones, proveedores de formación,
trabajadores ocupados o desempleados o la ciudadanía en general, ha de partir de una identifi-
cación de los elementos más relevantes sobre los que enfocar la atención. Por ello, el estudio se
centra, más que en la descripción exhaustiva, en la identificación y presentación de las líneas
fundamentales de evolución del sector.  

Asimismo, el estudio propone algunas líneas estratégicas y orientaciones para la acción en las
que los actores implicados puedan situar su reflexión y posición.

Enfocado a los futuros usuarios.

Los futuros usuarios y usuarias de los productos del estudio, presumiblemente, serán variados y
diversos, abarcando desde actores del sector como empresas, ONGs, administraciones o aso-
ciaciones, hasta trabajadores y trabajadoras o personas en desempleo del sector, pasando por
proveedores de formación o profesionales de la orientación profesional. En este sentido, la pre-
sentación y formulación de los productos de este estudio se realizarán de manera que resulten
accesibles y comprensibles para estas distintas categorías de usuarios.

1.2. Metodología de trabajo

La metodología general de trabajo se ha basado en una combinación de técnicas de investigación:

Análisis documental y desksearch.

Se identificaron y utilizaron estudios, documentos oficiales, informes, etc., relativos al sector,
como por ejemplo el Libro Blanco de la Dependencia editado por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, referentes profesionales oficiales y no oficiales, análisis realizados por institu-
ciones u organizaciones implicadas en el sector y por expertos del ámbito académico. El análisis
documental y desksearch se aplicó de forma transversal a todo el proceso de investigación, y
muy especialmente en los aspectos relativos al mercado de trabajo y oferta formativa. Ver fuen-
tes de información en capítulo correspondiente.
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Entrevistas individuales a informantes clave.

Entendemos por informantes clave a personas directamente relacionadas con la actividad del
sector, tanto en la administración, como en empresas o entidades proveedoras de servicios, enti-
dades proveedoras de formación, asociaciones de usuarios, o expertos especializados en el sec-
tor o en alguna de sus ramas. 

La investigación se basó en la realización de entrevistas individuales y, en algún caso grupales,
a informantes clave del sector, adecuados a cada fase del estudio. De esta manera, la composi-
ción de las personas entrevistadas fue variando en función del objetivo específico a conseguir a
través de las mismas.

Agradecemos la colaboración prestada y la aportación a este Estudio de todas las personas con-
sultadas / entrevistadas: 

- Pilar Rodríguez Rodríguez, Delegada del Principado de Asturias en Madrid. (Ex-directora
General de Servicios Sociales del Principado).
- María Jesús Elizalde Sánchez, Directora General de Atención a Mayores, Discapacitados y
Personas Dependientes. Consejería de Vivienda y Bienestar Social.
- Hugo Morán, presidente de la FAC- Federación Asturiana de Concejos y alcalde de Lena.
- José Antonio Labra, Director del programa “Rompiendo Distancias”. Mancomunidad de la
Comarca de la Sidra.
- Teresa Martínez, Jefa del Área de Planificación, Dirección General de Atención a Mayores,
Discapacitados y Personas Dependientes
- Lina Menéndez, Jefa de Servicios Sociales Comunitarios, Dirección General de Servicios
Sociales Comunitarios y Prestaciones.
- Victoria Díaz Fernández, ERA (Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias).
- Ángeles Alegre San Millán, Secretaria de Política Social de CCOO Asturias.
- Angels Guiteras i Mestres, Gerente de Abd-Associació Benestar i Desenvolupament.
- Pilar Rodríguez, Directora del Área Socio-sanitaria de Abd-Associació Benestar i
Desenvolupament.
- Samuel Fernández, Profesor de la Universidad de Educación de Oviedo.
- Alfonso Camuñas Sánchez, Responsable Departamento Técnico ASER (Asociación de
Servicios).
- Javier Fernández, Coordinador Autonómico del Área Social de la Cruz Roja de Oviedo.

Validación de los resultados mediante intercambios electrónicos.
A medida que se fueron elaborando las conclusiones relativas a los distintos resultados de la
investigación, así como a la identificación de orientaciones para la acción, se validaron los resul-
tados con los participantes en el estudio. 
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2 :: DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL SECTOR EN   
ASTURIAS, BREVE COMPARATIVA CON ESPAÑA Y EUROPA

Introducción 

La necesidad de asistencia a personas en situación de dependencia no es algo nuevo; el interés
que despierta actualmente se debe a los cambios que ha experimentado en:

- su dimensión, debido al crecimiento de la proporción y número de las personas mayores; 
- su importancia social, ya que ha dejado de verse como un problema familiar y está pasando a
ser una cuestión que afecta a toda la sociedad;
- su naturaleza, ya que los objetivos y funciones del Estado de Bienestar implican nuevos com-
promisos de protección y financiación de dependencia.

Precisamente la reflexión y reacción ante la creciente importancia numérica y social de las situa-
ciones de dependencia, están provocando un crecimiento de los servicios a las personas depen-
dientes, tanto desde el sector público como privado, y tanto desde las empresas como desde las
organizaciones sin ánimo de lucro. La previsión de la implantación de un sistema de atención a
la dependencia en el Estado, con la aprobación del anteproyecto de ley el día 23 de diciembre
de 2005, es uno de los elementos que acelerará la emergencia y maduración de este mercado,
ofreciendo unos servicios que, por el momento, son prestados de forma abrumadoramente mayo-
ritaria por las familias.

En este capítulo se pretende ofrecer una perspectiva acerca de este mercado emergente.

2.1. ¿Qué entendemos por Dependencia1?  

La situación de dependencia se describe como “la necesidad de ayuda o asistencia importante
para las actividades de la vida cotidiana”, o, de manera más precisa, como “un estado en el que
se encuentran las personas que por razones ligadas a la falta o la pérdida de autonomía física,
psíquica o intelectual, tienen necesidad de asistencia y/o ayudas importantes a fin de realizar los
actos corrientes de la vida diaria y, de modo particular, los referentes al cuidado personal”.

Esta definición plantea la concurrencia de tres factores para que podamos hablar de una situa-
ción de dependencia: 

- en primer lugar, la existencia de una limitación física, psíquica o intelectual que merma deter-
minadas capacidades de la persona; 
- en segundo lugar, la incapacidad de la persona para realizar por sí misma las actividades de la
vida diaria; 
- en tercer lugar, la necesidad de asistencia o cuidados por parte de un tercero.

Esta definición, adoptada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa de 1998,  está tam-
bién en la base del Libro Blanco de la Dependencia y de la prevista Ley de Dependencia en
España.

ESTUDIO SOBRE EL SECTOR DE SERVICIOS A LAS PERSONAS Y A LA COMUNIDADLA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
EN FAVOR DE LA AUTONOMÍA PERSONAL

INFORME DE RESULTADOS

20

Dependencia:

Limitación física,
psíquica o
intelectual
+ 

incapacidad para
realizar por sí

mismo las
actividades de la

vida diaria
+ 

necesidad de
asistencia o

cuidados por parte
de un tercero

(1)   La nueva clasificación de discapacidades de la OMS, denominada Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la
Discapacidad y de la Salud (CIF), adoptada durante la 54ª Asamblea Mundial de la Salud, que tuvo lugar en Ginebra (Suiza)
entre el 14 y el 22 de mayo de 2001, está muy en la línea de la definición arriba mencionada. Según su planteamiento con-
ceptual se puede entender la dependencia como “el resultado de un proceso que se inicia con la aparición de un déficit en
el funcionamiento corporal como consecuencia de una enfermedad o accidente. Este déficit comporta una limitación en la
actividad. Cuando esta limitación no puede compensarse mediante la adaptación del entorno, provoca una restricción en la
participación que se concreta en la dependencia de la ayuda de otras personas para realizar las actividades de la vida coti-
diana.” (Libro Blanco de la Dependencia, 2004).
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2.2. Dependencia, edad y cambios en los modelos familiares

Existe un factor determinante, innegable e independiente de las políticas públicas, en la base del
potencial del sector de atención a la dependencia: el envejecimiento poblacional. Decimos que
es independiente de las políticas públicas porque sólo tangencialmente es alterable por éstas, a
medio plazo, en forma de políticas de inmigración o políticas de promoción de la natalidad, por
ejemplo.

Las situaciones de dependencia abarcan toda la estructura de edad, ya que pueden surgir en
cualquier momento de la vida: nacimiento, juventud, adultez, envejecimiento. Ahora bien, a pesar
de que la dependencia engloba cualquier etapa de la vida, es innegable que existe una gran rela-
ción entre dependencia y edad y severidad de la dependencia y edad.

De este modo, el colectivo de personas dependientes, está integrado en mayor número por per-
sonas mayores, ya que el envejecimiento lleva asociado normalmente la aparición de enferme-
dades crónicas, patologías y deterioros, que hacen que la persona mayor necesite, en mayor o
menor medida, la atención de unos cuidados en un grado u otro. Aunque esto no es siempre así,
y hay personas mayores que no llegan a necesitar asistencia en ningún momento de su vejez.

El segundo factor determinante son los cambios en los modelos familiares. Las redes de solida-
ridad familiar, en que tradicionalmente ha reposado la atención a las personas dependientes y
especialmente importantes en España, se están debilitando. Junto a ello y en estrecha relación
con estos cambios, la progresiva incorporación de la mujer, tradicional cuidadora de las perso-
nas dependientes, al mercado de trabajo contribuye a la emergencia de una demanda que es
preciso satisfacer sea a través del ámbito público y privado.

2.3. Las personas dependientes. Situación actual y evolución prevista.

2.3.1. Dependencia y edad: un binomio inseparable

Según datos de 1999 de la EDDES2, el número total de personas con alguna discapacidad en
España es de 3.528.221, cifra que expresada en términos relativos, representa un 9% de la
población española. Según esta encuesta, más del 32% de las personas mayores de 65 años
tiene alguna discapacidad, frente al 5% cuando las personas son menores de 65 años.  Los datos
revelan que el aumento de la prevalencia es continuo conforme avanza la edad, pero que a par-
tir de los 50 años ese incremento se acelera notablemente. 
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En 1999, 101.001
asturianos tienen
alguna
discapacidad en
1999

El 64% de las
personas con
alguna
discapacidad tiene
65 años o más

Más de la mitad
de las personas
mayores de 80
años tiene alguna
discapacidad

En 2005, las
personas con
alguna
discapacidad en
Asturias ascienden
a 112.000

(2)   Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud de 1999 (EDDES 99), del Instituto Nacional de
Estadística. Esta Encuesta se ha aplicado a personas que residen en domicilios, por lo que las personas que viven en cen-
tros residenciales quedan excluidas de la misma. Esto supone un importante recorte de las estimaciones realizadas. Son los
últimos datos fiables existentes, utilizados como base estadística de múltiples estudios, incluido el Libro Blanco de la
Dependencia.
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Debido a esta relación directa entre edad y discapacidad, la evolución de la población depen-
diente va a estar determinada por el envejecimiento demográfico, que no es lineal ni uniforme en
el tiempo ya que su dinámica está condicionada por la estructura de la población, y por el fenó-
meno de la inmigración. A continuación ofrecemos una visión general de las previsiones pobla-
cionales para Europa, España y Asturias, y posteriormente veremos proyecciones relativas a la
población con discapacidad.
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La población
europea se
incrementará
gracias a la
inmigración: 13
millones de
habitantes más en
2050

La población en
edad de trabajar
decrecerá
fuertemente, de un
67,2% en 2004 a
un 56,7% en 2050



2.3.2. Previsiones poblacionales: el reto del envejecimiento

En Europa, datos de Eurostat para 2025 y 2050 describen una proyección poblacional caracteri-
zada por un progresivo envejecimiento y un saldo vegetativo negativo. Se espera que en el hori-
zonte de 2050 la población total (UE25) se incremente en 13 millones de personas, gracias a la
inmigración. De acuerdo con estas proyecciones, la población en edad de trabajar (15-65) decre-
cerá fuertemente en la UE25, de un 67,2% en 2004 a un 56,7% en 2050. La población de 65 años
y más se duplicará en este periodo, de 16,4% en 2004 a 29,9% en 2050, siendo España el país
con una mayor proporción de personas mayores de 65 años en tal fecha (junto con Italia y
Grecia). La proporción de personas muy mayores (más de 80 años) se triplicará en la UE25, de
4,0% en 2004 a 11,4% en 2050. De nuevo, España se cuenta entre los países con mayor ratio
(12,8%) y duplicando la ratio actual, junto a Italia (14,1%) y Alemania (13,6%).

En 2050 las ratios más bajas de población en edad activa están en España (52,9%), Italia,
Portugal y Grecia, y los más altos en Luxemburgo, Malta y Holanda.

En España y de acuerdo con previsiones del INE, durante la década actual se va a producir un
aumento importante del número de personas con más de 75 años de edad y un decremento lige-
ro en el número de personas entre 65 y 75 años, ya que ahora están llegando a la edad de jubi-
lación un grupo de cohortes que son poco numerosas (en términos relativos), las personas naci-
das alrededor de 1940.  A partir de 2011, la población va a seguir envejeciendo pero aumentará
el número de personas de entre 65 y 75 años de manera muy superior al del grupo de mayores
de 75 años.

La proporción de personas mayores de 80 años, en las que se concentra la mayor severidad en
la dependencia, está sufriendo un gran incremento debido al aumento de la esperanza de vida.
Para 2026, las personas de 65 años y más aumentarán en un 47%, y el número de mayores de
80 años se incrementará prácticamente en millón y medio, un 69%. 
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la media estatal.
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-  75 y más años:

10,4% (111.574)
- 80 y más años:
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vegetativo
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por mujer más
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En Asturias, la evolución reciente dibuja un panorama de pérdida poblacional neta y envejeci-
miento, con un incremento tanto en el número como en el peso relativo de las personas mayo-
res de 65 años sobre la población general. 

En relación con el Estado, la población mayor asturiana actual supone una proporción sensible-
mente superior a la española, tanto para el tramo de 65 y más años, como para el grupo de 80
y más años. El porcentaje de personas mayores de 65 años supera en cinco puntos al estatal
(22,1% frente a 17%), y la población mayor de 80 años en casi dos puntos (5,6% en Asturias fren-
te a 3,9% en España). 

Esta situación se agrava por el hecho de que, aunque parece estar aumentando ligeramente, el
número de hijos por mujer en Asturias es el más bajo de todas las comunidades autónomas del
Estado (0,9, siendo la media estatal 1,3), con una tasa bruta de natalidad3 inferior en 3,7 puntos
a la estatal (6,8 en Asturias frente a un 10,5 de media en España). Como consecuencia, el saldo
vegetativo asturiano es negativo.  

Las previsiones muestran una pérdida neta de población en la comunidad, junto con un claro
envejecimiento, tal y como se aprecia en los gráficos siguientes.
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(3)   Tasa bruta de natalidad: (nacimientos/población) x 1000.
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2.3.3. Las personas dependientes: situación actual y previsiones

Del mismo modo que muchas personas mayores no necesitan atención o cuidados de terceros,
no todas las personas con alguna discapacidad, experimentan dificultades relevantes en su vida
diaria que les impidan realizar con relativa normalidad dichas actividades o que les exijan contar
con la asistencia de terceras personas para realizarlas, aunque es posible que la discapacidad
actual afecte a su independencia futura.

Los expertos diferencian entre Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD) y Actividades
Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD).  Son Actividades Básicas de la Vida Diaria las relacio-
nadas con el cuidado personal de uno mismo (vestirse, arreglo personal, comer, control de esfín-
teres, uso del servicio, comer) y con el funcionamiento físico (andar, movilidad en el interior del
domicilio) y mental básico, que se ejecutan de forma cotidiana y cuya realización es imprescin-
dible para que la persona viva de forma autónoma y adaptada a su entorno.

Las Actividades Instrumentales de la Vida Diaria son más complejas que las actividades básicas
de la vida diaria, importantes para mantener un funcionamiento normal en la vida para las que se
requiere un nivel de autonomía personal mayor, pero no son básicas para el cuidado personal.
Estas actividades incluyen telefonear, realizar tareas domésticas (limpiar, cocinar, lavar ropa,
etc.), manejar dinero o utilizar medios de transporte.
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En Europa, la ECHP4 de 1999 refleja un 21% de población mayor de 65 años con dificultades
severas para las actividades de la vida diaria, y un 8% para la población de 16 años o más en
general. A continuación se ofrece una tabla comparativa de los países de la UE15, siempre con
la advertencia de que la comparabilidad real se ve limitada por la falta de homogeneidad de defi-
niciones e indicadores utilizados para realizar dichas mediciones en cada país.

La tabla siguiente muestra la situación en España en 1999, permitiendo comparar la situación
asturiana respecto a la media estatal y a otras comunidades autónomas.

INFORME DE RESULTADOS

29

LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
EN FAVOR DE LA AUTONOMÍA PERSONAL

En 20 años habrá
casi un millón y
medio más de
personas mayores
de 80 años en
España, las más
dependientes
2006: 2.016.934
2026: 3.405.864
Aproximada-
mente el 6,6% de
la población
asturiana,
66.438 personas,
tienen
discapacidad para
alguna de las
actividades
básicas e
instrumentales de
la vida diaria, en
1999

El 63,26% tiene
65 años o más

Entre ellas,
50.825, el 76,5%,
tienen
discapacidad
severa o total, es
decir, son
altamente
dependientes
La tabla siguiente

muestra la
situación en
España en 1999,
permitiendo
comparar la
situación
asturiana respecto
a la media estatal
y a otras
comunidades
autónomas. 

(4)   European Community Household Panel (ECHP), que presenta el número de personas que encuentran dificultades  para
las actividades diarias debido a problemas crónicos físicos o psíquicos, enfermedad o discapacidad. Eurostat recuerda que
no todas las personas con discapacidad son personas dependientes; especialmente, personas con discapacidades modera-
das pueden tener necesidad de poca ayuda o asistencia por parte de terceros. Por ello, un dato más comparable se referi-
ría a la discapacidad severa.



De acuerdo con la EDDES, la población mayor asturiana en 1999 tiene unos niveles de disca-
pacidad inferiores a los del Estado, especialmente entre las personas mayores de 85 años
(55,7% frente a 63%) y las de 75 a 79 años (27,6% frente a 36%).  Ahora bien, estos datos deben
ser analizados teniendo en cuenta que estas estimaciones no incluyen a las personas que habi-
tan en centros residenciales, elemento que puede afectar  a esta diferencia. Por otra parte, la
prevalencia de la discapacidad es mayor en los hombres hasta los 64 años y a partir de los 85.

La comparación de los datos de la EDDES para 1999 y la proyección para 2005 describe un cre-
cimiento de 21,75% en el número de personas con alguna discapacidad para las actividades de
la vida diaria para el conjunto de la población, un 9% para la población menor de 65 años y un
28,88% para las personas de 65 años y más. Las previsiones a 2015 y 2020 sitúan este incre-
mento en un 17% y 26% respectivamente.
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En la comunidad asturiana, la población con discapacidad se habría incrementado, entre 1999 y
2005,  en un 9%. Este incremento inferior se debería a la pérdida neta de población.
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Las proyecciones para el periodo 2005 – 2015 en Asturias nos ofrecen una evolución en la que
la población entre los 0 y los 79 años disminuye su peso relativo en la y las personas mayores
de 79 años se incrementan de manera ostensible.
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En el horizonte de 2020, los mayores incrementos se producirán en la población con gran depen-
dencia o dependencia severa (40% y 43% respectivamente), por encima del incremento de la
población con dependencia moderada (24%).
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2.4. La atención a la dependencia

2.4.1. Las políticas públicas: diversidad de modelos europeos

En los países miembros de la Unión Europea, las respuestas ofrecidas ante la problemática de
la dependencia son de gran variedad. Unos países ofrecen protección a la dependencia dentro
del sistema de Seguridad Social y otros generan derechos y ayudas mediante servicios sociales,
normalmente muy descentralizados.

Por ejemplo, Alemania (1995), Luxemburgo (1998) y Bélgica (región de Flandes, 2001), han esta-
blecido un seguro obligatorio y específico dentro del Sistema de Seguridad Social. Francia
(2002), genera una prestación específica de dependencia para las personas mayores. En
Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Países Bajos, Reino Unido y Suecia la dependencia es planteada
como un derecho universal de los ciudadanos, que se mantiene con impuestos y a través de ser-
vicios sociales que son gestionados, sobre todo, por autoridades locales.

Existe una falta de uniformidad y homogeneidad en los conceptos, herramientas y modelos de
políticas utilizados en la UE.  En la mayoría de países se diferencia entre la dependencia en el
domicilio (que se pretende fomentar) y la institucionalización o alojamiento en un medio residen-
cial. También se observa dos modelos de dependencia, el asistencialista y social que se basa en
analizar necesidades y alcanza a los más pobres, dependientes y mayores de 60, 65 o 75 años,
y por otro lado, los modelos que otorgan un carácter universal para todas las edades (Alemania
y Luxemburgo) a los derechos y prestaciones de la dependencia. Por último, casi todos los paí-
ses dan una gran relevancia a las ayudas en las actividades de autocuidado, movilidad y domés-
ticas.
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Para comparar la cobertura de algunos países de Europa con España en algunos servicios des-
tinados a las personas dependientes, introducimos los datos obtenidos en estudios elaborados
por el Observatorio de Mayores, Imserso.

2.4.2. La atención a la dependencia en España: cuidados informales
y servicios socio-sanitarios

2.4.2.1. Servicios públicos, privados, y atención en la familia

Al menos el 78% de las personas con discapacidad son atendidas por su familia, 1.310.592 per-
sonas en España. El sistema público ofrecería una cobertura en torno al 7,4% de la población
discapacitada que recibe ayuda de asistencia personal, y el sistema privado cubre en torno al
13,3% de estos servicios.
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En cuanto a las ayudas de tipo técnico, el sistema privado con ánimo de lucro cubre la mayor
parte de las mismas, el 55,5%, el sistema público provee a un tercio de las personas discapaci-
tadas (33,5%) y otros sistemas privados atienden a un 13% de las personas usuarias.

2.4.2.2. Los cuidados informales

La atención que se presta en España a quienes la precisan, es mayoritariamente de carácter
familiar, y recae, fundamentalmente, en las mujeres.

Según datos del IMSERSO, “el 84% de las personas encargadas de atender a los mayores
dependientes son mujeres, proporción que se ha incrementado en los últimos diez años”
(Consejo Económico y Social, Boletín número 40, segundo trimestre de 2005). A pesar de ello,
parece producirse un incremento del apoyo que reciben las responsables de los cuidados, por
parte de otros miembros de los hogares en las tareas de atención, como son hermanas, espo-
sos y las hijas e hijos, por este orden. Aunque, lo más destacable, como señala el CES; es el
“incremento de la proporción de hijos varones implicados”, que ha pasado del 10 al 19% en los
últimos diez años, consolidando así la tendencia a mantener el cuidado de las personas depen-
dientes en su entorno familiar más próximo.
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Se trata, mayoritariamente, de mujeres en edad laboral, aunque la mayoría de ellas está fuera
del mercado de trabajo. En la mayor parte de los casos estas mujeres conviven también con sus
hijos e hijas (67%). Las actividades para las que los cuidadores informales prestan ayuda las per-
sonas dependientes son, en primer lugar, actividades cotidianas, seguidas de cerca por las tare-
as domésticas, y en tercer lugar los cuidados personales diarios.

La prestación de estos cuidados informales tiene importantes consecuencias en la vida cotidia-
na y laboral de los cuidadores y cuidadoras. Las repercusiones en la vida laboral son claras: un
26,4% no puede plantearse trabajar fuera de casa, un 11,7% ha debido abandonar su trabajo y
un 11,2% se ha visto obligado a reducir su jornada laboral; algo más del 10% afirman que su vida
profesional se ha resentido. Asimismo, las repercusiones en el ocio y en la salud son enormes,
como se puede apreciar en la tabla adjunta.
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2.4.2.3. Los servicios socio-sanitarios en España y Asturias

En España se ha realizado un gran avance en las últimas décadas con respecto a la dependen-
cia. Se han desarrollado servicios sociales destinados a la atención de las personas mayores en
situación de dependencia y no sólo las administraciones públicas han sido responsables de esto,
también la iniciativa privada con y sin ánimo de lucro está contribuyendo a la mejora de la oferta
de servicios. Pese a todo, este avance es insuficiente frente al crecimiento del número de per-
sonas mayores con problemas de dependencia y con la evolución y cambios que en el ámbito de
los modelos familiares y roles femeninos se está llevando a cabo.

En las Comunidades Autónomas, en los últimos años, como consecuencia de la transferencia de
las competencias sociales, se ha extendido por parte de la Administración y servicios, la utiliza-
ción o creación de diversos baremos para valorar la dependencia, generalmente para personas
con gran discapacidad acogidas a medios residenciales. Tras la adopción y utilización de estos
baremos, ha surgido una tendencia “socio sanitaria” que pretende una mayor coordinación entre
los servicios sociales y los sanitarios de las CCAA, lo cual está condicionado por el modelo de
asistencia y de su financiación. Esto hace que los gobiernos autonómicos se ocupen y financien
generalmente el modelo residencial y el domiciliario local.  En la mayoría de los casos se dife-
rencia entre servicios para menores de 65 años, que se identifican como servicios para personas
con discapacidad y servicios de geriatría, para personas mayores.

Los servicios o recursos existentes en el sector son variados, y en general ofrecen atención o cui-
dados especializados en función de dos grandes categorías de personas dependientes, las per-
sonas mayores y las personas con discapacidad, así como del grado de severidad de la situa-
ción de dependencia. Una parte de estos servicios están sometidos en parte de su oferta a pre-
cio público, y frecuentemente, servicios de los que la administración pública es responsable son
ofrecidos o gestionados por organizaciones privadas, con o sin ánimo de lucro. Por ejemplo, el
servicio público de Teleasistencia es, en Asturias, hoy por hoy, ofrecido de forma exclusiva por la
Cruz Roja5.

Una característica de este sector es que los poderes públicos han establecido una serie de
requerimientos relativos tanto a las cuestiones de logística y equipamientos de los recursos que
ofrecen los distintos tipos de servicios, como a la cualificación del personal que trabaja en los
mismos, tanto en el nivel directivo como en el nivel auxiliar, imponiendo la necesidad de deter-
minado tipo formación o experiencia en función de las tareas desarrolladas.

Uno de los Servicios Sociales que ha aumentado considerablemente en los últimos años es, el
Servicio de Atención a Domicilio (SAD) cuyo número total de usuarios en el estado asciende a
228.812 a Enero de 2004. Este dato implica que de cada 100 personas de 65 y más años, 3 usan
este recurso. Así, el índice de cobertura de este Servicio se ha doblado en los 5 últimos años,
aumentando en 116.015 el número de nuevos usuarios desde 1999 a 2004. A pesar de este incre-
mento de cobertura, sigue siendo escaso, situándose en un 3,14.
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(5)   Para una descripción de los tipos de recursos, ver capítulo IV.



En relación con el Estado, Asturias se sitúa en sexto lugar entre las comunidades autónomas en
cuanto al índice de cobertura de los centros residenciales (4,06), que se sitúa por encima de la
estatal (3,78), por detrás de Castilla La Mancha, Navarra, La Rioja y Madrid.

El índice de cobertura del servicio de ayuda a domicilio (la oferta pública), se sitúa también lige-
ramente por encima del estatal (3,26 frente a 3,14), y también por detrás de Castilla La Mancha,
Cataluña, Navarra, Melilla y Ceuta, y a la par que Andalucía.
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En cuanto a los servicios de teleasistencia y los centros de día, se sitúa por debajo de la media
estatal, con un 1,76 frente a 2,05 en el primer caso y un 0,37 frente a 0,46 en el segundo caso.
En este sentido, sigue la tendencia de la mayoría de las comunidades autónomas, cuyos índices
de cobertura son, en general, inferiores para estos dos servicios que para los anteriormente men-
cionados.
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Los servicios que mayor número de personas atienden son, con gran diferencia, los servicios
residenciales (9.664 usuarios), y los servicios de ayuda a domicilio (7.750 usuarios), el 43% y el
35% del total de usuarios de los servicios sociales analizados, respectivamente.

Según el informe del Imserso “Las personas mayores en España, 2004”, un 64,4% de las plazas
en residencias asturianas corresponden a centros de titularidad privada, el 5% a residencias con-
certadas y un 30,61% a centros públicos. Se trata del servicio, entre aquellos de los que el
Imserso ofrece información sobre usuarios públicos y privados, con mayor participación del sec-
tor privado.  Los hogares y clubes, (con más de 120.000 asociados), ejercen una importante labor
preventiva  e integradora, y son el recurso más abundante y con mayor índice de cobertura en el
territorio asturiano.

En la oferta de plazas en Centros de Día, con un índice de cobertura del 0,37, la oferta pública
es predominante (85%), mientras en la oferta de Centros Residenciales la oferta privada es
mayoritaria (64%).
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La gran mayoría de los centros residenciales son de pequeño tamaño: un 75% de las residen-
cias tiene menos de 50 plazas, frente a un 17% de centros que disponen de entre 51 y 100 pla-
zas y un 8% de centros mayores. De acuerdo con expertos consultados, no existe un acuerdo
claro en torno al tamaño idóneo de estos centros, si bien se comparte una valoración negativa
acerca de los centros demasiado grandes así como de las llamadas micro-residencias (menos de
20 plazas, aproximadamente) que por su reducido tamaño experimentarían problemas de viabi-
lidad económica.

Las organizaciones sindicales consideran que lo realmente importante es que se tenga en cuen-
ta el “ratio trabajador-usuario” establecido en el Libro Blanco de la Dependencia. 
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2.5. Síntesis 

Existe un factor determinante, innegable e independiente de las políticas públicas, en la base del
potencial del sector de atención a la dependencia: el envejecimiento poblacional. La gran impor-
tancia de este factor estriba en la relación entre edad y dependencia: un 64% de las personas
con discapacidades para las ABVD o las AIVD en Asturias tienen 65 años o más; la prevalencia
de la discapacidad pasa del 30 por mil entre los 6 y los 64 años, al 199 por mil a partir de los 65
años, y al 56% a partir de los 85 años. 

En los próximos 5 y 10 años, respectivamente, las personas con alguna discapacidad para la vida
diaria se habrán incrementado en España en un 8% y en un 17% respectivamente, en relación
con la situación en 2005, confirmando y aumentando la posición de España entre los más enve-
jecidos de Europa. Frente a este superior envejecimiento relativo, el índice de cobertura de las
plazas residenciales o los servicios domiciliarios está muy alejado del de países como Holanda,
Dinamarca o Alemania, y por detrás de Francia.

Los distintos grados de discapacidad para las ABVD y las AIVD conllevan la necesidad de apo-
yos o servicios de diverso tipo y con diferente intensidad. Hoy día, una abrumadora mayoría de
los cuidados (78%) son prestados por los llamados cuidadores informales, normalmente perso-
nas de la familia, mayoritariamente mujeres en edad de trabajar, que han visto imposibilitadas o
mermadas sus posibilidades laborales y profesionales por causa de estos cuidados.

Con una estimación de 9.075 de horas de trabajo, equivalentes a 5 millones de empleos a jor-
nada completa, el volumen económico que estos cuidadores informales representan es enorme. 
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Por su parte, los servicios de asistencia privados cubren un 13,3% de los servicios prestados,
mientras el sistema público ofrece cobertura al 7,4%. En todo caso, parece producirse la para-
doja de la existencia de plazas desocupadas en centros residenciales privados, debido a que el
precio de las mismas es excesivo para una familia de ingresos medios.

Todas las categorías de servicios socio-sanitarios analizados, exceptuando los sistemas alterna-
tivos de alojamiento, cuentan con una oferta privada importante. En Asturias la oferta privada es
mayoritaria para los centros residenciales (69,4%), aunque existe también cierta oferta en cen-
tros de día (15%), tele-asistencia y ayuda a domicilio. Parte de estos servicios son prestados a
precio público por entidades privadas 

En total, 18.298 personas utilizan estos servicios en 2004. Si aplicamos el mismo crecimiento
que se experimenta a nivel del Estado, sólo un 22,6% de la población con alguna discapacidad
para la vida diaria estaría, actualmente, utilizando estos servicios.

De este modo, el potencial de crecimiento del sector se sustenta tanto en las previsiones de
envejecimiento poblacional, con el consiguiente aumento de la población dependiente, como en
la actual sub-representación de la oferta privada y pública en la provisión de servicios de aten-
ción y cuidados a la dependencia, que incrementa el margen de crecimiento de la oferta pública
y privada.

La comunidad asturiana, con una población singularmente envejecida y muy bajas tasas de nata-
lidad, se enfrenta a la necesidad de proveer de servicios a las personas dependientes. Su posi-
ción actual se sitúa ligeramente mejor que la media estatal en cuanto a oferta de servicios; sin
embargo, solo una de cada cinco personas con alguna discapacidad para la vida diaria estaría
accediendo a servicios que les son necesarios. El resto de personas están siendo atendidas por
las familias.

Así, los datos actuales y las previsiones de evolución de la población dependiente avalan la hipó-
tesis de que el mercado de los servicios de atención a la dependencia, tanto públicos como pri-
vados, pueden extenderse de manera importante, generando un considerable número de emple-
os en los distintos tipos de recursos asociados a dichos servicios.

Ahora bien, la realización de este potencial viene condicionada, tanto en intensidad (número de
empleos) como en calidad (de los servicios y de la cualificación de los profesionales) por la
implantación del previsto sistema de atención a la dependencia, cuyo anteproyecto de ley será
aprobado el 23 de diciembre de 2005.
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3 :: EVOLUCIÓN ESPERADA DEL SECTOR:
FACTORES DE EVOLUCIÓN Y TENDENCIAS GENERALES 
DE LAS OCUPACIONES

3.1. Qué entendemos por factores de evolución.

Entendemos por factores de evolución, las evoluciones o cambios que se producen en distintos
ámbitos, y que afectan a un determinado objeto de estudio. 

En este caso, cambios que se producen en el mercado de servicios socio-sanitarios que desde
el ámbito tanto público como privado, conforman el mercado emergente de servicios de atención
a las personas dependientes.

Hemos organizado estas evoluciones o cambios que se están produciendo, o se prevé que se
produzcan a medio plazo en el sector, de acuerdo a la siguiente clasificación:

- cambios de tipo organizativo (modelos organizativos de las empresas y entidades que prestan
los servicios, organización del trabajo...)

- cambios de tipo tecnológico

- cambios en el mercado (en los hábitos de los consumidores, en la competencia…)

- cambios en el entorno jurídico, institucional, etc. (leyes, normas, fiscalidad, ...)

Estos cambios generan a su vez modificaciones en las actividades que realizan las empresas, en
la forma de realizar esas actividades, y en los conocimientos y habilidades que los trabajadores
y trabajadoras de esas empresas deben poseer.

El conocimiento de estos factores de evolución permitirá identificar la evolución previsible de las
ocupaciones del sector a medio plazo, tanto en lo que se refiere a la estructura ocupacional como
al contenido de las ocupaciones.
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3.2. Cambios de tipo organizativo 
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3.3. Cambios de tipo tecnológico.
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3.4. Cambios en el mercado. La Demanda.
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3.5. Cambios en el mercado. La Oferta.
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3.6. Cambios de tipo jurídico-institucional
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Complementariamente, nos gustaría hacer constar las siguientes cuestiones:

- La necesidad de ordenación y regulación de las ocupaciones en el sector: la gran cantidad de
denominaciones y cualificaciones que actualmente dan acceso a las distintas ocupaciones, junto
con la diversidad de servicios y la necesidad de garantizar la calidad de los mismos, llevará pro-
bablemente a una definición de requisitos diversos para las diferentes ocupaciones así como a
acuerdos acerca de la verificación de dichos requisitos (especialmente en materia de competen-
cias profesionales).

- De producirse la aprobación e implantación del sistema nacional de dependencia, será preciso
contar con formadores capaces de ofrecer respuesta a las necesidades de cualificación de los
profesionales que se incorporarán al sector.

En cualquier caso, el ritmo e intensidad de estos cambios vendrá determinado, de manera muy
importante, por la implantación (y nivel de financiación efectiva) de un sistema nacional de
dependencia que implique la adquisición del derecho a percibir, en forma de servicios o de con-
tribución económica, una prestación proveniente del sistema público de servicios sociosanitarios.
Por ello, y pese a la inexorabilidad de cambios como el envejecimiento, que explican de por sí el
potencial del sector, la concreción de este potencial se verá condicionada por el modelo de aten-
ción que se seleccione, decisión política que hoy por hoy está sin tomar. La implantación de un
sistema de este tipo, en los términos actualmente previstos, contribuiría a un más rápido creci-
miento y maduración del sector, acelerando así el ciclo de vida del mismo.

3.7 Síntesis 

El  sector de servicios de atención a la dependencia está experimentando, y se prevé que expe-
rimente en los próximos años, numerosos cambios que afectarán profundamente tanto a su volu-
men, pero también a la estructura y contenidos de las ocupaciones asociadas al mismo.

Podemos organizar en cuatro categorías los cambios que se están produciendo en el ámbito
organizativo:
- Progresiva coordinación de los servicios sociales y sanitarios; apoyo preventivo y promoción del
envejecimiento activo. 
- Profesionalización, sistematización e individualización de los programas de intervención con los
usuarios, integrando en su diseño a la familia y entorno más cercano.
- Separación entre servicios complementarios y servicios directamente ligados a la atención personal.
- Implantación de modelos y sistemas de gestión, control y evaluación de la calidad, tanto a nivel
de intervención individual, como de programas y de centros o recursos.

En el ámbito tecnológico, se destacan:
- Progresiva extensión de la domótica.
- Extensión y normalización de las tecnologías y equipamientos que permiten la teleasistencia,
tanto domiciliaria como móvil.
- Secundariamente o más a medio  plazo, el uso del vídeo y la televisión entre otros, para pro-
gramas de intervención individualizados.

Relacionados con la demanda de servicios:
- Envejecimiento poblacional, especialmente acusado en Asturias.
- Disminución de los cuidadores informales disponibles, debido fundamentalmente a la  incorpo-
ración de la mujer al mercado de trabajo y a los cambios en los modelos familiares.
- Despoblamiento y envejecimiento de las áreas rurales, que quedan vacías de personas que
puedan proveer dichos servicios, y que plantean unas necesidades organizativas distintas a los
núcleos urbanos para la provisión de dichos servicios.

En relación con la oferta de servicios:
- Incremento de distintos tipos de proveedores, incluyendo la incorporación de empresas prove-
nientes de otros sectores.
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- Incorporación de las personas inmigrantes a la provisión de servicios, especialmente en la asis-
tencia a domicilio.
- Externalización de algunos servicios no directamente ligados a los cuidados personales, por
parte de los proveedores de éstos.
- Modalidades organizativas adaptadas a las zonas rurales más despobladas.

En el ámbito jurídico:
- Sistema nacional de dependencia, que implicará la adquisición del derecho a servicios de aten-
ción de diverso tipo, por parte de un gran número de personas, de acuerdo con un baremo de
evaluación de la dependencia y su grado de carácter universal.
- Normas, leyes y planes diversos relacionados con los derechos y apoyo a las personas depen-
dientes en distintos ámbitos, y reglamentos relativos al funcionamiento de los servicios a dichas
personas.

Los resultados principales de estos cambios, en la estructura de ocupaciones y en el contenido
de las mismas, serán:

En la estructura de ocupaciones:
- Integración de los perfiles auxiliares en un único perfil con especializaciones en función del
lugar de prestación del servicio y adaptaciones en función del colectivo dependiente atendido.
- Integración de los perfiles técnicos en ocupaciones integradas  polivalentes, especializadas en
función del tipo de colectivo y de intervención específicas.
- Emergencia de nuevas ocupaciones de nivel técnico y auxiliar: “Evaluador de la dependencia”,
“Evaluador de programas e intervenciones”, “Gestor de casos”, “Asistente para la Autonomía per-
sonal”.
- Creciente volumen y peso de las ocupaciones de atención directa a las personas dependientes.

En el contenido de las ocupaciones:
- importancia de competencias como el trabajo en equipo, la comunicación o la negociación, en
los técnicos;
- en los auxiliares, importancia de competencias como la comunicación y empatía con la perso-
na usuaria y su entorno; las tareas de acompañamiento y organización con la persona depen-
diente; la adaptación de las actuaciones a los distintos tipos de colectivos y patologías; la inter-
vención en la estimulación cognitiva y motriz;  el manejo básico de equipamientos técnicos o tec-
nológicos; etc.
- En los niveles directivos, profesionalización de la gestión en general y de los recursos humanos
en particular; implantación de modelos y sistemas de gestión y control de la calidad; exigencia
legal de formación inicial y/o complementaria;

En general, y afectando de manera transversal a todas las ocupaciones:
- Ampliación del número y tipo de patologías o situaciones a atender.
- Importancia de la movilización y prevención.
- Incremento de las actividades realizadas fuera del domicilio o los centros residenciales perma-
nentes.
- Incremento de las labores de mediación y asistencia a las familias y entorno cercano de las per-
sonas dependientes, y asistencia a los cuidadores informales.
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4 :: TENDENCIAS DE LAS OCUPACIONES Y COMPETENCIAS 
CLAVE EN EL SECTOR

4.1. Tipos de recursos asistenciales para personas dependientes.

La tipología de recursos existentes en el mercado para las personas dependientes es variada.
En general, los recursos se pueden distinguir en función de dos variables principales:

- el colectivo al que ofrecen sus servicios;
- la intensidad de la atención (en tiempo). Entre estas, la diferencia fundamental es la que sepa-
ra los centros residenciales (permanentes o temporales) y los servicios no residenciales, que
pueden exigir o no la presencia de la persona dependiente en dependencias propias del servi-
cio.
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En definitiva, una persona que trabaje en el sector de servicios a las personas dependientes, sea
en el sector público o privado, se enmarcará en alguno de estos recursos. Las ocupaciones que
a continuación se relacionan se refieren a todos ellos.

4.2. Ocupaciones del sector. Visión general.

4.2.1. Repertorio general de ocupaciones del sector.

El sector se caracteriza por la presencia de profesionales con distintas titulaciones de base (de
educación superior, formación profesional u ocupacional), especializados en campos diversos,
que desarrollan un conjunto de funciones cuyo contenido es, en gran parte, igual o similar. Es por
ello que hemos agrupado las actuales denominaciones de los puestos de trabajo existentes en
el sector, en una serie, más reducida, de profesiones u ocupaciones, en cada una de las cuales
encontraremos profesionales relativamente especializados en unos u otros colectivos o patologí-
as, en unos u otros tipos de establecimientos o intervenciones, pero que, de forma genérica y
para una parte normalmente superior al 70% de su trabajo, desarrollan funciones que son equi-
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valentes entre sí. De acuerdo con este criterio, de forma general, en los recursos repertoriados,
las ocupaciones existentes son las siguientes:
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4.2.2. Cuestiones básicas sobre las ocupaciones del sector: titulación habitual, tipo de
recurso en el que trabaja, observaciones.
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(8)   La clasificación europea de niveles de cualificación se estructura en cinco niveles, donde 1 es el nivel inferior de cuali-
ficación y 5 el nivel máximo.
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4.3. Descripción de las ocupaciones de nivel técnico y auxiliar del sector.
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4.4. Síntesis 

Al tratarse de un sector relativamente emergente, y que está en crecimiento, el mapa de emple-
os de los servicios de atención a la dependencia está evolucionando de manera importante. Los
modelos organizativos entre las distintas entidades, tanto del sector público como del privado,
son muy variados, así como son variadas las denominaciones utilizadas para puestos de traba-
jo cuyos contenidos son idénticos o similares.

El crecimiento del sector conllevará, probablemente y a medio plazo, una clarificación de las ocu-
paciones del mismo, así como el surgimiento de algunas nuevas ocupaciones, como es el caso
de cuatro ocupaciones emergentes detectadas.

Actualmente existe una gran variedad de ocupaciones relacionadas con los servicios de atención
a la dependencia, ya que en él se integran ocupaciones de los servicios sanitarios, de los servi-
cios sociales, de la logística en sentido amplio, y de la gestión en general. Muchas de estas ocu-
paciones, como tales, no varían sustancialmente su contenido por el hecho de desempeñarse en
el marco de los servicios de atención a la dependencia, como las ocupaciones de médico/a,
enfermero/a, cocinero/a, transportista, limpiador/a, etc. En algunas de estas ocupaciones, será
precisa cierta especialización en el tipo de patología o colectivo para el que se trabaje (por ejem-
plo, gimnasia gerontológica o dietas especiales), pero no alterará de manera relevante su con-
tenido. Por ello, el estudio ha analizado las ocupaciones que implican una atención directa a las
personas dependientes.

Mapa de empleos

De este modo, el mapa de empleos directamente relacionados con la atención a las personas
dependientes sería el siguiente:

Nivel directivo:
o Director/a o Coordinador/a de Recurso

Nivel técnico:
- Técnico de intervención gerontológica
- Técnico de intervención en discapacidad
- Coordinador/a de servicio de teleasistencia
- Evaluador/a de la dependencia (ocupación emergente)
- Evaluador/a de programas e intervenciones (ocupación emergente)
- Gestor/a de casos (ocupación emergente)

Nivel auxiliar:
- Auxiliar de atención integral. Especialización en atención a domicilio.
- Auxiliar de atención integral. Especialización en recursos especializados.
- Operador/a de teleasistencia.
- Asistente personal para la autonomía (ocupación emergente)

Competencias clave y competencias que cobran mayor importancia

En el nivel técnico, las competencias clave son:
- Planificar, programar y evaluar de forma sistemática las intervenciones, tanto a nivel de pro-
grama como a nivel de usuario/a.
- Coordinar la propia actuación con la red de recursos sociosanitarios existentes en el territorio.
- Trabajar en equipo y cooperar con otros profesionales, incluyendo las familias y entorno cerca-
no de las personas dependientes.
- Comunicarse de manera fluida y efectiva con las personas dependientes, sus familias y otros
profesionales; mantener relaciones 
de empatía con las personas usuarias y manejar los conflictos con las personas dependientes de
forma efectiva.
- Adaptar las intervenciones a distintos colectivos, patologías y contextos.
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En el nivel auxiliar, las competencias clave son:
- Mantener a los usuarios en correctas condiciones de higiene personal, aportando la ayuda que
precise en función de sus necesidades.
- Realizar actividades para el mantenimiento y mejora de las capacidades físicas y motoras de
los usuarios, efectuando el acompañamiento, vigilancia y apoyo necesario y asegurando que se
cumplen las condiciones de seguridad.
- Utilizar sistemas alternativos de comunicación.
- Organizar el espacio de la residencia o de actividad habitual, aplicando las ayudas técnicas
prescritas, optimizando sus condiciones de accesibilidad y movilidad y previniendo riesgos poten-
ciales.
- Realizar una escucha activa y mantener una relación fluida con el usuario para una mejor iden-
tificación de las necesidades del usuario y para una mejor determinación de las respuestas a
dichas necesidades.
- Coordinar la actividad propia con los diferentes profesionales implicados.
- Controlar las situaciones difíciles mediante técnicas de gestión de conflictos y persuasión,
encauzando tales situaciones de forma positiva.
- Controlar las propias emociones y resistir o gestionar la fatiga física y psíquica de manera que
no deteriore la calidad de la labor realizada.

Son competencias que irán cobrando progresivamente mayor importancia, las siguientes:

En el nivel técnico:
- Coordinarse y cooperar con otros servicios, sociales y/o sanitarios, del sector público y privado,
para identificar las necesidades del usuario, planificar y programar las intervenciones, realizar el
seguimiento de las mismas y evaluar su resultado, así como para derivar a la persona usuaria al
servicio oportuno en caso de emergencia o necesidad puntual.
- Adaptar las intervenciones de manera especializada, en función del tipo de colectivo o patolo-
gía. Irán cobrando mayor importancia las patologías asociadas a la edad avanzada.
- Evaluar la situación de dependencia y determinar su grado, en su caso, de acuerdo con el bare-
mo, el método y los instrumentos 
establecidos de manera oficial a tal efecto, emitiendo los informes pertinentes.
- Asistir y mediar con las familias de las personas dependientes, sus cuidadores informales y
entorno cercano, determinando y aplicando los recursos e intervenciones oportunas para lograr
una mejor atención a la persona dependiente así como un proceso más adaptado a las necesi-
dades y posibilidades de su entorno familiar y cercano, optimizando el bienestar de los implica-
dos.
- Utilizar los recursos tecnológicos existentes para optimizar las intervenciones y ofrecer mejor
servicio y resultados a las personas usuarias.

En el nivel auxiliar:
- Ayudar al usuario en la realización de actividades y ejercicios tendentes a mantener su estado
psicológico, su rehabilitación y nivel ocupacional, colaborando en su seguimiento e informando
de su evolución, de acuerdo con las pautas establecidas por los profesionales competentes.
- Detectar demandas y necesidades especiales provocadas por la situación de deterioro perso-
nal o del entorno familiar y/o social, y comunicarlas para su derivación a los profesionales y ser-
vicios competentes.
- Supervisar la organización de los espacios, ayudas técnicas e instrumentos de trabajo, garan-
tizando el desenvolvimiento diario de los usuarios.
- Manejar nuevos interfaces para la comunicación y localización de las personas usuarias (soft-
ware, telefonía móvil, GPS, etc.).
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5 :: OFERTA FORMATIVA ASOCIADA AL SECTOR EN ASTURIAS

5.1. Especialidades asociadas a las ocupaciones del sector

Las formaciones iniciales regladas asociadas a las ocupaciones de nivel técnico, son en gene-
ral, de nivel universitario, tanto diplomaturas como licenciaturas.

No existe, normalmente, una asociación directa y única entre la ocupación y la formación realiza-
da

Existen una serie de formaciones regladas asociadas, directa o indirectamente, a las ocupaciones
del sector que se han descrito. A continuación se relacionan, organizadas por nivel ocupacional.

En el nivel técnico, las formaciones iniciales regladas son, en general, de nivel universitario, tanto
diplomaturas como licenciaturas, si bien también es posible adquirir la cualificación precisa tam-
bién desde la formación profesional de grado superior. No existe, normalmente, una asociación
directa y única entre la ocupación y la formación superior realizada, ya que las ocupaciones
admiten distintas especialidades académicas, aunque la tradición hace que las titulaciones uni-
versitarias sean prioritarias frente a las de formación profesional. 
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Nivel auxiliar

En el nivel auxiliar, también es variable la asociación de formaciones regladas específicas con las
ocupaciones, si bien el espectro de  especialidades académicas es distinto, y es frecuente encon-
trar personas que desempeñan estas ocupaciones sin disponer de una formación inicial reglada
específica.
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5.2. Oferta de Formación Reglada en Asturias

La oferta de formación reglada, en general, cubre las necesidades del sector. En el nivel técnico,
las titulaciones habitualmente asociadas, de nivel universitario medio o superior, están represen-
tadas, si bien las especializaciones convenientes en los distintos tipos de colectivos de personas
dependientes y prácticas asociadas a éstos, no es claramente visible.

En el nivel auxiliar, la única oferta formativa reglada existente en la especialidad de “Auxiliar de
Ayuda a Domicilio y Residencias Asistidas”, es un programa de Garantía Social de 30 plazas,
ofrecido por un único centro. Existe asimismo una amplia oferta de la formación tradicionalmen-
te asociada a las ocupaciones auxiliares, el ciclo formativo de grado medio “Cuidados Auxiliares
de Enfermería”, que cede la denominación a algunas acciones de formación ocupacional oferta-
das.

A continuación se repertorian las formaciones regladas asociadas al sector, de nivel superior y
medio, que se han ofertado en Asturias para el curso 2005-2006; las previsiones son que dicha
oferta se repita en el curso 2006-2007.
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5.3. Oferta de Formación Ocupacional en Asturias asociada a las ocupaciones del sector. 

La oferta de formación ocupacional financiada por el Principado representa la mayor parte de la
formación ocupacional subvencionada existente en el territorio. La oferta de 2005, ofrece algu-
nas especializaciones a las ocupaciones de nivel técnico, así como formaciones ocupacionales
completas y especializaciones a las ocupaciones de nivel auxiliar.

En el nivel técnico, se ofrecen especializaciones de diversa duración que ponen el acento por un
lado en la atención a colectivos o patologías específicos y por otro lado en los objetivos especí-
ficos de la intervención, como:

Colectivos / patologías específicas:
- Alzheimer.
- Tercera edad / personas mayores (entrenamiento cognitivo y socio-afectivo y motor; estimula-
ción activa vida diaria; psicomotricidad; manejo alteraciones del comportamiento).
- Personas con necesidades especiales

Atención con objetivos específicos y con el entorno:
- Programas de entrenamiento cognitivo y socio – afectivo y motor (tercera edad.).
- Educación en habilidades de autonomía personal y social.
- Estimulación activa vida diaria (personas mayores).
- Psicomotricidad (personas mayores dependientes).
- Manejo de alteraciones del comportamiento de las (personas mayores dependientes).
- Terapia ocupacional (Alzheimer).
- Mediación social y familiar.
- Proyectos sociales personas con necesidades especiales.

Llama la atención la escasez de especializaciones relativas a patologías distintas del alzheimer
también presentes en las personas dependientes, mayores o no. Así como la ausencia de for-
maciones específicamente dirigidas a algunas competencias que parecen estar cobrando mayor
importancia. Asimismo también en las ocupaciones de nivel técnico, llama la atención la ausen-
cia o escasez de formaciones relativas a la planificación, la programación y la evaluación siste-
máticas de las intervenciones, tanto en el nivel de centro como de persona dependiente.
En el caso de las ocupaciones de nivel auxiliar, se echa de menos oferta formativa relativa al
entrenamiento en habilidades sociales como la comunicación, el manejo de conflictos, el mane-
jo del estrés, o la intervención, a su nivel, en materia de estimulación motriz y cognitiva, por ejem-
plo.
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5.4. Formación Profesional Continua

La Formación Continua ofrece algunas especializaciones, tanto a las ocupaciones de los técni-
cos como a las de los auxiliares.

Para los técnicos, la formación se centra básicamente en el colectivo de las personas mayores
(estimulación, psicomotricidad, manejo del comportamiento, alzheimer).

La formación para los auxiliares también ofrece cierta especialización en el colectivo de las per-
sonas mayores.

Como ocurre en la Formación Ocupacional, llama la atención la escasez en especializaciones
relativas a patologías distintas del Alzheimer, también presentes en las personas dependientes
mayores. En esta oferta formativa de 2005, existe cierta carencia de formaciones específica-
mente dirigidas a algunas competencias que parecen estar cobrando mayor importancia en el
caso de las ocupaciones de nivel auxiliar, relativas al entrenamiento en habilidades sociales
como la comunicación, el manejo de conflictos, el manejo del estrés, o la intervención, a su nivel,
en materia de estimulación motriz y cognitiva.
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5.5. Centros impartidores de Formación Reglada, Ocupacional y Continua en Asturias

A continuación se ofrece información acerca de los centros que, en el año 2005, han ofertado for-
mación asociada a las ocupaciones del sector, en lo que respecta a:

- Formación Profesional Reglada
- Formación Profesional Ocupacional
- Formación Profesional Continua

Los centros repertoriados son aquellos que han ofrecido formación financiada por las adminis-
traciones públicas. 
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5.6. Síntesis 

En las ocupaciones de nivel técnico no existe, normalmente, una asociación directa y única entre
la ocupación y la formación superior realizada, ya que las ocupaciones admiten distintas espe-
cialidades académicas, aunque la tradición hace que las titulaciones universitarias sean priorita-
rias frente a las de formación profesional. 

En el nivel auxiliar, también es variable la asociación de formaciones regladas específicas con
las ocupaciones, si bien el espectro de especialidades académicas es distinto (se asocia en
mayor medida a la formación profesional) y es frecuente encontrar a personas que desempeñan
estas ocupaciones sin disponer de una formación reglada inicial específica. Frecuentemente
estas personas han cursado algún tipo de formación ocupacional, y desde 2003 existe la obliga-
toriedad legal de realizar, en caso de carecer de formación reglada, una formación ocupacional
de 300 horas de programa establecido por los poderes públicos.

La oferta de formación reglada, en general, cubre las necesidades del sector hasta el momento.
En el nivel técnico, las titulaciones habitualmente asociadas, de nivel universitario medio o supe-
rior, están representadas, si bien las especializaciones convenientes en los distintos tipos de
colectivos de personas dependientes y prácticas asociadas a éstos, no es claramente visible.

En el nivel auxiliar, la única oferta formativa reglada existente en la especialidad de “Auxiliar de
Ayuda a Domicilio y Residencias Asistidas”, es un programa de Garantía Social de 30 plazas,
ofrecido por un único centro. Si el sector crece como se prevé, esto constituirá una limitación,
dado que no existe oferta de un Ciclo Medio de Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Existe sin embar-
go una amplia oferta de la formación tradicionalmente asociada a las ocupaciones auxiliares, el
ciclo formativo de grado medio “Cuidados Auxiliares de Enfermería”, que cede la denominación
a algunas acciones de formación ocupacional ofertadas.

La oferta de formación ocupacional financiada por el Principado representa la mayor parte de la
formación ocupacional subvencionada existente en el territorio. La oferta de 2005, ofrece algu-
nas especializaciones a las ocupaciones de nivel técnico, así como formaciones ocupacionales
completas y especializaciones a las ocupaciones de nivel auxiliar.

En el nivel técnico, se ofrecen especializaciones de diversa duración que ponen el acento por un
lado en la atención a colectivos o patologías específicos y por otro lado en los objetivos especí-
ficos de la intervención

Llama la atención la práctica ausencia de especializaciones relativas a patologías distintas del
alzheimer presentes en las personas dependientes, mayores o no. Así como la ausencia de for-
maciones específicamente dirigidas a algunas competencias que parecen estar cobrando mayor
importancia, como por ejemplo la planificación, programación y evaluación sistemáticas, o la ges-
tión de la calidad. En el caso de las ocupaciones de nivel auxiliar, destaca la práctica inexisten-
cia de formaciones relativas al entrenamiento en habilidades sociales como la comunicación, el
manejo de conflictos, el manejo del estrés, o la intervención, a su nivel, en materia de estimula-
ción motriz y cognitiva, por ejemplo.

En cuanto a la formación continua, para las ocupaciones técnicas, la formación se centra bási-
camente en el colectivo de las personas mayores (estimulación, psicomotricidad, manejo del
comportamiento, alzheimer) y en el de las personas con necesidades especiales. Es en la for-
mación continua donde se observa mayor posibilidad de especialización y variedad de la oferta.

La formación continua para las ocupaciones auxiliares también ofrece cierta especialización en
el colectivo de las personas mayores. Como ocurre en la Formación Ocupacional, llama la aten-
ción la escasa oferta de especializaciones relativas a patologías distintas del Alzheimer. En esta
oferta formativa de 2005, existe también cierta carencia de formaciones específicamente dirigi-
das a algunas competencias que parecen estar cobrando mayor importancia en el caso de las
ocupaciones de nivel auxiliar, relativas al entrenamiento en habilidades sociales como la comu-
nicación, el manejo de conflictos, el manejo del estrés, o la intervención, a su nivel, en materia
de estimulación motriz y cognitiva.



En definitiva, se observa:
- Cierta carencia en la oferta reglada a nivel de las ocupaciones auxiliares.
- Centralidad de las formaciones especializadas en patologías particulares, en la enfermedad del
alzheimer.
- Ausencia de formación especializada para el desarrollo de las competencias relacionales más
importantes en la atención a las personas dependientes.
- Escasez de formación especializada en la planificación, programación y evaluación sistemáti-
cas de las intervenciones, así como en gestión  y aseguramiento de la calidad.

6:: POTENCIAL DE GENERACIÓN DE EMPLEO EN EL SECTOR

Introducción

Como se ha indicado en el capítulo dedicado al análisis de los factores de evolución que afectan
al sector, el acusado envejecimiento poblacional está en la base de las previsiones de genera-
ción de empleo en el sector. 

Un elemento que ayudará a este crecimiento de manera importante es la previsible puesta en
marcha de la Ley de Atención a las Personas Dependientes o Ley de la Dependencia. Esta Ley
generará, en gran número de personas, el derecho a recibir una serie de cuidados que adopta-
rán la forma de distintos servicios, servicios que deberán proveerse bien desde el ámbito públi-
co bien desde el sector privado.

Los efectos combinados del envejecimiento poblacional, que incrementa la demanda de este tipo
de servicios, y de la aplicación de la prevista Ley de la Dependencia, que probablemente gene-
rará en gran número de personas dependientes el derecho a recibir determinadas prestaciones,
contribuirán a:

- La creación directa de empleo en los ámbitos público y privado, debido al desarrollo de pro-
gramas de atención a personas dependientes.
- El afloramiento y formalización de parte del empleo sumergido actual.
- La liberación de mano de obra, apartada del mercado laboral por estar dedicada al cuidado de
personas dependientes, generalmente familiares.

A continuación presentamos algunos datos que pueden contribuir a comprender las oportunida-
des que el sector ofrece para Asturias:

- La evolución del empleo en los servicios públicos de atención a personas dependientes en
Asturias entre 2000-2004.
- El volumen de cuidados informales prestados en España y su equivalencia en empleos a tiem-
po completo.
- Las previsiones del Libro Blanco de la Dependencia en cuanto a potencial de generación de
empleo del sector. Estas previsiones incluyen tanto el empleo directo generado en los centros y
servicios proveedores de los cuidados y atención; como el potencial de generación de empleo
indirecto, y otros efectos de la implantación del Sistema Nacional de la Dependencia en el
empleo.
- Una hipótesis de aplicación de las previsiones del Libro Blanco de la Dependencia, al territorio
Asturiano.
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6.1. Empleo en los servicios públicos de atención a personas dependientes en Asturias

Según datos proporcionados por la Dirección General de Atención a Mayores, Discapacitados y
Personas Dependientes de Asturias, la progresión de empleo en los servicios públicos en los últi-
mos cinco años ha sido importante.

Los recursos que más personas ocupan en los servicios públicos asturianos son los Centros
Residenciales y los Servicios de Atención a Domicilio, con 990 y 925 personas respectivamente.
El crecimiento relativo más importante en los últimos años se ha producido, en el ámbito público,
en los centros de día para personas mayores y en los centros residenciales (200% y 121% res-
pectivamente), seguidos de los servicios de atención a domicilio y los centros de alojamiento para
personas discapacitadas.

En los servicios de atención a domicilio, una parte importante de los empleos son a jornada par-
cial (40%). 

Las ocupaciones analizadas en el estudio suponen un porcentaje importante del empleo total,
oscilando entre el 100% correspondiente a los servicios de atención a domicilio y el 66% de los
centros residenciales, en donde encontramos un mayor número de ocupaciones de tipo logístico
(servicios de mantenimiento, de gestión, de cocina, de servicio, etc.).
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Los empleos analizados en el estudio representan en torno al 83% de los empleos sobre los que
se informa en este apartado. Específicamente, suponen el 78% de los empleos en los Centros
de Alojamiento para personas Discapacitadas, el 67% de los empleos en los Centros de Día para
personas Mayores y el 100% en los Servicios de Atención a Domicilio. Ha de tenerse en cuenta
que los datos relativos al SAD no incluyen el personal técnico de los ayuntamientos y organis-
mos supramunicipales responsables de la evaluación y derivación de las personas usuarias.

En relación con la distribución de los distintos niveles de las ocupaciones analizadas, el nivel
directivo oscila entre el 2% para los centros residenciales, el 3% para los Centros de Alojamiento
para personas discapacitadas y el 4% para los centros de día de mayores. Las ocupaciones de
nivel técnico varían entre el 12% de los Centros Residenciales, el 18% de los Centros de
Alojamiento para personas discapacitadas y el 22% de los centros de día para personas mayo-
res. Las ocupaciones de nivel auxiliar son mayoritarias en todos los tipos de recurso, con espe-
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cial presencia de las ocupaciones analizas en el estudio en los Servicios de Atención a Domicilio,
los Centros de Día y los Centros de alojamiento para personas discapacitadas. Es en los Centros
Residenciales donde encontramos la mayor presencia de ocupaciones no específicas del sector,
seguido de los Centros de Alojamiento para personas discapacitadas y, más alejados, los
Centros de Día para personas mayores, debido al mayor o menor peso de las cuestiones logís-
ticas en cada uno de estos recursos. 

6.2. Cuidados informales en España y su equivalencia en empleos 

Siguiendo a María Ángeles Durán (fuente utilizada también por el Libro Blanco de la
Dependencia), y como observamos en la Tabla adjunta, las horas anuales que se dedican al cui-
dado de personas ancianas y enfermas, ascienden a 9.075 millones, siendo realizados dichos
cuidados en su gran mayoría por mujeres. Esta cifra equivale a 5,2 millones de empleos que serí-
an necesarios para cubrir el trabajo que realizan estos cuidadores informales.

Según los datos proporcionados por la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de
la Salud de 1999 (EDDES 99), el 41,8% de los cuidadores informales emplean más de 40 horas
semanales en la prestación de cuidados a personas dependientes. Esto implica que estos cui-
dadores dedican un tiempo equivalente al de la jornada laboral de un trabajador remunerado, lo
cual dificulta que estos cuidadores puedan compatibilizar los cuidados a la persona dependiente
con una actividad laboral. En la medida en que se incrementen los servicios ofertados en el mer-
cado, con o sin derecho a contribución por parte de las administraciones públicas (en forma de
prestación de servicio o prestación económica que en su día pueda establecer la prevista ley de
la dependencia), las posibilidades de las personas dependientes de acceder a cuidados profe-
sionales aumentarán, abriendo así la oportunidad a la liberación, al menos parcial, de las perso-
nas que en este momento realizan, de manera informal y no remunerado, esas tareas.

El Libro Blanco de la Dependencia hace algunas estimaciones del potencial que a este respecto
podría tener la implantación del Sistema Nacional de Dependencia. Según dichas estimaciones,
115.000 cuidadores informales podrían incorporarse al mercado laboral, en el Estado. Una hipó-
tesis de extrapolación9 a Asturias podría ofrecer una cifra aproximada de 3.335 personas que
podrían incorporarse al mercado de trabajo si se cumpliera todo el potencial previsto por el Libro
Blanco de la Dependencia.
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(9) Extrapolación realizada tomando como base el porcentaje que las personas con alguna discapacidad básica o instrumen-
tal para la vida diaria en Asturias representan respecto al número total de personas en la misma situación en España.



6.3. Potencial de generación de empleo del Sistema Nacional de Dependencia

El Libro Blanco de la Dependencia ofrece algunas estimaciones del potencial neto de generación
de empleo del Sistema Nacional de Dependencia.

De acuerdo con dichas estimaciones, en el Estado podrían generarse algo más de 200.000
empleos netos en 2005, y de 262.000 en 2010. En el horizonte de 2010, los centros residencia-
les y la atención a domicilio representarían, respectivamente, el 43%  y el 42% del empleo neto
creado.
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La realización de las previsiones a cinco años vista se justifica en el Libro Blanco de la
Dependencia por el tiempo necesario para la implantación efectiva del Sistema Nacional de
Dependencia, que, a diciembre de 2005, aún no ha sido aprobado. De esta manera, se insiste en
que la construcción de los equipamientos precisos o su adaptación, así como la preparación de
los profesionales necesarios, incidirán en el posible ritmo de crecimiento del sector. Adaptación
que exigirá la concurrencia del sector público y el sector privado (con plazas desocupadas en la
actualidad debido a los precios, difícilmente asumibles para familias de ingresos medios), y espe-
cialmente la concertación entre ambos.

Como se ve en los datos adjuntos, una parte importante del empleo, especialmente en los servi-
cios de ayuda a domicilio, de asistencia personal para la autonomía, y algunos perfiles en los
centros residenciales, serán empleos a tiempo parcial, lo que posibilitaría el acceso a estos
empleos de personas con cargas familiares y otros colectivos con especiales dificultades de
inserción, según el Libro Blanco de la Dependencia.

Una hipótesis de extrapolación10 de las estimaciones del Libro Blanco de la Dependencia daría
como resultado, para Asturias ofrecería un potencial de generación neta de empleo de 6.071
empleos en 2005, y de 7.533 en 2010.

Es preciso tener en cuenta que en estas estimaciones del “potencial de generación neta de
empleo directo”, se incluyen tanto las ocupaciones analizadas en este estudio, que están direc-
tamente relacionadas con la prestación de cuidados a las personas dependientes, como otras
ocupaciones relacionadas con el sector, que no han sido incluidas debido a que son ocupacio-
nes que pueden desempeñarse de forma muy similar en otros sectores y no son, por lo tanto,
ocupaciones específicas del sector de atención a la dependencia. Ello incluye personal de hos-
telería en establecimientos residenciales y centros de día, como camareros-limpiadores, perso-
nal de cocina y lavandería, personal de mantenimiento técnico de los centros y servicios, perso-
nal de transporte, vigilantes, ordenanzas, etc., así como el personal estrictamente médico y el
personal de gestión y administración.

El Libro Blanco de la Dependencia incluye, animismo, estimaciones de generación de empleo
inducido, en actividades como la construcción y/o adaptación de nuevos equipamientos o equi-
pamientos existentes, empleo en proveedores de los centros y servicios del sector (como pro-
ductos alimenticios, fungibles, etc.).

El afloramiento del empleo sumergido existente en el sector, sobre el que no se dispone de datos
fiables, dependerá en parte del establecimiento de incentivos a la formalización o legalización de
estos empleos, que son ejercidos, en una parte importante, por personas extranjeras, mayorita-
riamente procedentes de países latinoamericanos. Una hipótesis para Asturias podría situarnos
entre 2.000 y 2.500 empleos netos formalizados.
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Una hipótesis de
extrapolación de
las estimaciones
del Libro Blanco
de la
Dependencia para
Asturias ofrecería
un potencial de
generación neta
de empleo de
5000 empleos 

(10) Extrapolación realizada tomando como base el porcentaje que las personas con alguna discapacidad básica o instrumental
para la vida diaria en Asturias representan respecto al número total de personas en la misma situación en España.



En cuanto al número de empleos directos que el Sistema Nacional de Dependencia podría gene-
rar en Asturias, podemos avanzar dos hipótesis, una más y otra menos optimista, para el con-
junto de ocupaciones analizadas en el presente estudio:

ESTUDIO SOBRE EL SECTOR DE SERVICIOS A LAS PERSONAS Y A LA COMUNIDADLA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
EN FAVOR DE LA AUTONOMÍA PERSONAL

INFORME DE RESULTADOS

114

Un 73% de los
empleos a

generar entre
2005 y 2010

serían de nivel
auxiliar, un 20%

de nivel técnico y
un 7% de nivel

directivo



ESTUDIO SOBRE EL SECTOR DE SERVICIOS A LAS PERSONAS Y A LA COMUNIDAD INFORME DE RESULTADOS

115

LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
EN FAVOR DE LA AUTONOMÍA PERSONAL



6.4. Síntesis 

Los efectos combinados del envejecimiento poblacional, que incrementa la demanda de este tipo
de servicios, y de la implantación del previsto sistema nacional de dependencia, que probable-
mente generará en gran número de personas dependientes el derecho a recibir determinadas
prestaciones, contribuirán a:

La creación directa de empleo en los ámbitos público y privado.

De acuerdo con las estimaciones del Libro Blanco de la Dependencia para España, la implanta-
ción del sistema nacional de dependencia podría generar algo más de 200.000 empleos netos
en 2005, y de 262.000 en 2010. En el horizonte de 2010, los centros residenciales y la atención
a domicilio representarían, respectivamente, el 43% y el 42% del empleo neto creado.

Una hipótesis de extrapolación11 de las estimaciones del Libro Blanco de la Dependencia para
Asturias ofrecería un potencial de generación neta de empleo entre 3.100 y 5.300 empleos direc-
tos entre 2005 y 2010.

Una parte importante del empleo, especialmente en los servicios de ayuda a domicilio, de asis-
tencia personal para la autonomía, y algunos perfiles en los centros residenciales, serían emple-
os a tiempo parcial.

Un 73% de los empleos a generar entre 2005 y 2010 serían de nivel auxiliar, un 20% de nivel téc-
nico y un 7% de nivel directivo. La mayor presencia de auxiliares se produciría en los Servicios
de Atención a Domicilio y en los Centros Residenciales.

El afloramiento y formalización de parte del empleo sumergido actual.

El afloramiento del empleo sumergido existente en el sector, sobre el que no se dispone de datos
fiables, dependerá en parte del establecimiento de incentivos a la formalización o legalización de
estos empleos, que son ejercidos, en una parte importante, por personas extranjeras, mayorita-
riamente procedentes de países latinoamericanos.

La liberación de mano de obra, apartada del mercado laboral por estar dedicada al cuidado de
personas dependientes.

En la actualidad, la estimación de horas anuales dedicadas por los cuidadores informales a estas
tareas equivaldría a 5,2 millones de empleos que serían necesarios para cubrir el trabajo que
realizan estos cuidadores informales. Según estimaciones del Libro Blanco de la Dependencia
115.000 cuidadores informales podrían incorporarse al mercado laboral, en el Estado. Una hipó-
tesis de extrapolación12 a Asturias podría ofrecer una cifra aproximada de 3.335 personas que
podrían incorporarse al mercado de trabajo si se cumpliera todo el potencial previsto por el Libro
Blanco de la Dependencia.

Tanto el afloramiento de empleo sumergido como la incorporación de  una parte de los actuales
cuidadores informales al mercado de trabajo del propio sector, plantean el reto del reconoci-
miento de las competencias que estas personas indudablemente habrán adquirido, y que proba-
blemente será preciso reforzar, de forma que su incorporación a los puestos de trabajo genera-
dos en el sector pueda realizarse de forma efectiva y sin exigir nuevos procesos formativos
redundantes respecto a una capacidad ya adquirida en su experiencia informal o alegal.
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(11-12) Extrapolación realizada tomando como base el porcentaje que las personas con alguna discapacidad básica o instru-
mental para la vida diaria en Asturias representan respecto al número total de personas en la misma situación en España.
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7 :: RECOMENDACIONES FINALES

7.1. Recomendaciones relativas a la disponibilidad de profesionales y competencias.

Objetivos

Facilitar la incorporación de nuevos y nuevas profesionales al sector:
- nuevas incorporaciones,
- cuidadores informales,
- afloramiento empleo sumergido.

Contribuir a la profesionalización de los trabajadores y trabajadoras del sector.

Favorecer la movilidad horizontal y vertical en el sector.

Contribuir a la transparencia de las ocupaciones del sector.

Contribuir a la adaptación permanente de las ocupaciones y las competencias del sector.

Acciones

Acordar estándares ocupacionales sectoriales. Organizados para el conjunto del sector o sobre
una base de tipo de actividad o territorial, acordar perfiles mínimos y deseables para las ocupa-
ciones del sector, que actúen a modo de estándar o referente para los trabajadores actuales o
futuros del sector y faciliten la elaboración de programas de cualificación y de reconocimiento de
la competencia.

Acordar y diseñar itinerarios de profesionalización mínimos para cada ocupación. Un itinerario de
profesionalización incluye situaciones profesionalizantes y acciones de formación que permiten
a una persona adquirir y desarrollar las competencias necesarias para una práctica profesional.
Los acuerdos entre los actores respecto al tipo de itinerarios formativos y profesionales que per-
miten el desarrollo de las competencias necesarias para una ocupación favorecen la transparen-
cia y el reconocimiento de las competencias de los trabajadores y trabajadoras del sector; per-
miten asimismo desarrollar reglas de movilidad horizontal y vertical en el sector que ofrezcan
garantías a las empresas y seguridad a los trabajadores.

Acordar y diseñar modelos e instrumentos para la evaluación, el reconocimiento y la acreditación
de competencias, especialmente las adquiridas a través de aprendizajes informales o no forma-
les (experiencia 

profesional o extra-profesional, formación ocupacional, otros), especialmente importantes en el
caso de los cuidadores informales que deseen incorporarse al sector como trabajadores o traba-
jadoras remunerados, así como para las personas que actualmente están trabajando de forma
irregular y que deseen regularizar su situación (empleo sumergido):

- herramientas de autoevaluación que permitan a estas personas conocer su posición actual res-
pecto al estándar sectorial para cada ocupación;
- evaluación externa con reconocimiento en el mercado que permita verificar que una persona
posee determinadas competencias asociadas a una ocupación;
- sistemas de acreditación de las competencias que una persona posee, independientemente de
la forma en que se adquirieron dichas competencias.

Planificar e implementar procesos formativos adaptados que cubran las carencias del sector.
Este ajuste de la oferta a las necesidades puede realizarse mediante:
- la creación de un dispositivo de coordinación de los proveedores que favorezca la generación
de una oferta global y equilibrada entre el conjunto de los proveedores de formación;
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- el establecimiento de prioridades temáticas anuales o bianuales, sobre la base de informacio-
nes que proveerá el observatorio ocupacional de la Consejería y que se contrastarán y elabora-
rán en colaboración con agentes del sector.

Mantener una vigilancia permanente sobre la evolución de las ocupaciones del sector y sus com-
petencias clave:
- realizar una actualización del mapa de empleos a medio plazo (2-3 años), verificando espe-
cialmente la evolución de los empleos emergentes actualmente detectados así como la eventual
emergencia de otros, tanto relacionados con la evaluación de la dependencia y de las interven-
ciones, como relacionados con la asistencia y mediación a los cuidadores informales y entorno
cercano de las personas dependientes;
- realizar una actualización de los perfiles ocupacionales a medio plazo (2-3 años), identificando
específicamente las competencias clave cambiantes.

7.2. Recomendaciones relativas a la estructuración y funcionamiento del sector y las
organizaciones proveedoras

Objetivos

Favorecer el diálogo entre los proveedores del sector privado, del sector público y del sector no
lucrativo.

Favorecer la coordinación entre los proveedores de servicios sanitarios y de servicios sociales.

Favorecer soluciones adaptadas a las características del territorio; prestando especial atención
a zonas rurales poco pobladas y/o en proceso de despoblamiento.

Ofrecer a los usuarios de servicios de atención variados, paquetes integrados de servicios que
incluyan si es preciso la oferta de diversos proveedores.

Favorecer la introducción de métodos sistemáticos de planificación, programación y evaluación
de las intervenciones.

Favorecer la implantación de modelos y sistemas de aseguramiento y gestión de la calidad.

Facilitar la comprensión, inteligibilidad y acceso a los diversos servicios y proveedores del sec-
tor, a las personas dependientes.

Acciones

Activar y mantener una dinámica de observatorio, prospección y decisión entre actores del sec-
tor (proveedores de servicios, decisores, prescriptores, proveedores de formación, representan-
tes de los trabajadores, expertos) que favorezca el análisis y específicamente el intercambio y la
gestión estratégica del sector. 

En el marco de dicha dinámica o de manera independiente pero preferiblemente coordinada con
el mismo, crear o activar una mesa de discusión del sector que integre proveedores públicos, pri-
vados y del sector no lucrativo.

Analizar, y en su caso extender, buenas prácticas de puesta en marcha, relativas a la estructu-
ración e implantación de servicios en áreas en proceso de despoblamiento. Específicamente,
modelos de organización en red, adaptaciones de los servicios en sus aspectos logísticos a las
especificidades del territorio (ver programa “Rompiendo distancias”).

Crear o activar un instrumento de reconocimiento público a buenas prácticas en materia de
coordinación, oferta, adaptación de servicios, etc., por ejemplo en forma de “premio” o “mención”,
preferiblemente decididos y otorgados por jurados o mesas que integren a diversos actores del
sector.
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Crear un dispositivo de información – orientación que permita a una persona dependiente dispo-
ner de un único referente para obtener información básica acerca de la disponibilidad de servi-
cios, condiciones de acceso u otras informaciones de interés (ventanilla única, teléfono “112”, por
ejemplo).

Crear un dispositivo de coordinación que permita a una persona dependiente tener un único inter-
locutor principal para los distintos servicios de los que es usuaria, interlocutor que gestiona el
expediente o dossier de la persona dependiente. Crear un modelo de dossier integrado de la per-
sona usuaria, compartido por los distintos profesionales o proveedores de servicios de los que
cada persona dependiente es usuaria, y coordinado por uno de ellos, que sería determinado caso
por caso.

Foros de debate, intercambio, aprendizaje mutuo y desarrollo conjunto, a diversos niveles:
- Personal directivo.
- Personal técnico.
Algunas acciones de formación en modalidad tradicional (cursos de formación) pueden ser utili-
zados como soporte para la realización de este tipo de acciones, convocadas y promovidas
desde los programas de formación continua del Principado.

Prever oferta de formación en las competencias mencionadas, tanto en formación reglada como
ocupacional o continua. Los incentivos a la programación de las formaciones más necesarias
pueden ser ofrecidos por las entidades financiadoras del Principado mediante la elaboración de
listas de ámbitos temáticos prioritarios. Ver acciones relativas a la disponibilidad de profesiona-
les y competencias.
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8 :: FUENTES DE INFORMACIÓN

6.1. Webs de interés

- Gobierno del Principado de Asturias.
www.princast.es

- Portal de la Consejería de Educación y Ciencia Principado de Asturias.
www.educastur.princast.es

- Universidad de Oviedo.
www.uniovi.es

- Portal Mayores, portal especializado en Gerontología y Geriatría.
www.imsersomayores.csic.es

- Fundación Asturiana de Atención a Personas con Discapacidad.
www.fasad.es

- European Centre/ El Centro Europeo y envejecimiento.
www.euro.centre.org/ec_pa4.htm

- Internacional Institute of Ageing/ Instituto Internacional sobre envejecimiento    
www.inia.org.mt/aboutus.html

- El portal de las organizaciones geriátricas.
www.geriatricas.com

- Internacional Federation of Ageing/ Federación Internacional de la vejez.
www.ifa-fiv.org

- Orientación académica y profesional.
www.educaweb.com

- Servicio de información sobre discapacidad.
http://sid.usal.es

- Información y noticias sobre los mayores.
www.todoancianos.com

- Asociación Estatal de Servicios Residenciales para la Tercera Edad.
www.asociacion-aeste.es

- Red de Comunicación e Información de recursos para Personas con Discapacidad.   
http://www.cominet.org

- Confederación Española de Organizaciones de Mayores.
www.ceoma.org.

- Matia Fundazioa, Servicios Socio-sanitarios para las Personas Mayores y/o Discapacitados. 
www.matiaf.net

- Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad.
www.cermi.es

- Instituto para la Mejora, Promoción e Innovación de la Calidad de Vida de las Personas Mayores.
www.edad-vida.org

- Instituto de Empleo, Servicio Público de Empleo Estatal.
www.inem.es

- Instituto Nacional de Estadística.
www.ine.es

- Ministerio de Educación y Ciencia.
www.mec.es

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
www.mtas.es

- El portal de la medicina.
www.portalesmedicos.com

- Portal con información para personas maduras.
www.jubilo.es

- Federación de Servicios Públicos de UGT en el Principado de Asturias.
www.fsp.es/asturias

- Federación Estatal de Sanidad de CCOO.
www.sanidad.ccoo.es

- Central Sindical Independiente y de Funcionarios.
www.csi-csif.es
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- Instituto Asturiano de Administración Pública.    
http://tematico.princast.es/trempfor/iaap/home.cfm

- Portal de la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de Asturias.
www.educastur.princast.es

- Oficina Estadística de la Comisión Europea Eurostat.
http://europa.eu.int/comm/eurostat

- Federación de Asociaciones de Minusválidos Físicos y Orgánicos de la Comunidad de Madrid. 
www.famma.org

- Publicación Independiente de Información Social y Sanitaria.
www.entornosocial.es

- Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa.
www.cnice.mecd.es

- Centro de Investigaciones Sociológicas.
www.cis.es

- Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).
www.ceapat.org

- Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España (COCEMFE).   
www.cocemfe.es

- Confederación Española de Agrupaciones de Familiares de Enfermos Mentales (FEAFES). 
www.feafes.com

- Centro Español de Documentación sobre Discapacidad.
www.cedd.net

- Fundación Kaleidos.red.
www.kaleidos.org

- Cuidamos al cuidador/a.
www.cuidador.com

- Portal sobre Discapacidad de la Fundación ONCE (DISCAPNET).
www.discapnet.es

- Federación Española de Daño Cerebral (FEDACE).
www.fedace.org

- Federación Española de Enfermedades Raras (FEDER).
www.enfermedades-raras.org

- Federación Española de Instituciones para el Síndrome de Down (FEISD).
www.sindromedown.net

- Federación Española de Padres de Autistas (FESPAU).
www.fespau.es

- Foro Europeo de las Personas con Discapacidad.
www.edf-feph.org

- Recursos para la Atención a la Diversidad.
www.needirectorio.com

- Portal Mayores. Sección de Documentación. Canal de Dependencia. 
www.imsersomayores.csic.es

- Programa de Naciones Unidas sobre Envejecimiento. 
www.un.org/esa/socdev/ageing/index.html

- Real Patronato sobre Discapacidad.
www.rpd.es

- Centro de Documentación y Estudios.
www.siis.net

- Sociedad Española de Geriatría y Gerontología.
http://www.segg.es/segg/index.html

- Noticias Jurídicas.
http://noticias.juridicas.com

- Confederación Nacional de Jubilados y Pensionistas de España.
www.conjupes.org

- Confederación Española de Organizaciones de Mayores.
www.ceoma.org

- Espacio hecho para y por los mayores.
www.losmayores.com
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- UGT Confederal
www.ugt.es

- UGT Asturias
www.ugtasturiasserviciossociales.org

8.2. Fuentes bibliográficas.

- Revista electrónica Sesenta y más- Imserso, Para Personas Mayores y Profesionales que tra-
bajan con este colectivo. Mensual. (www.seg-social.es/imserso/)

- Revista electrónica Minusval – Imserso, Para Personas que trabajan con Discapacitados y
Personas con Minusvalías. Bimestral. (www.seg-social.es/imserso/)

- Revista electrónica Española de Geriatría y Gerontología – Sociedad Española de Geriatría y
Gerontología. (www.segg.es)

- Revista electrónica Anales de Medicina Interna Geriátrica – (www.analesdemedicina.com)

- Revista electrónica Multidisciplinar de Gerontología – Nexus Médica, Editorial Técnica Científica
(www.nexusediciones.com)

- Revista electrónica de Educación Social – Para estudiantes y profesionales de la intervención
social. Cuatrimestral. (www.peretarres.org)

- Revista Nosotros los Mayores. Asturias.

8.2.2. Otras publicaciones y estadísticas.

- Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, (2004): Libro Blanco de
Enfermería.

- Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, (2004): Libro Blanco de
Titulo de Grado en Trabajo Social.

- Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, (2004): Libro Blanco de
Título de Grado en Pedagogía y Educación Social.

- Braña, Francisco Javier, Universidad de Salamanca, departamento de economía aplicada,
(2004): La Dependencia de los Mayores en España. Una estimación de los costes de un seguro
público de Dependencia.

- Colmenarejo Ana. Expansión y Empleo. Artículo: Trabajador Social: La mano que promueve la
ayuda social.

- Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas 21-05-1999: Comunicación de la Comisión.
Hacia una Europa para todas las edades.

- CCOO de Oviedo, Abril 2005, Jornadas: El Sistema de Atención a las Personas en Situación
de Dependencia en España.

- Consejo Económico y Social, segundo trimestre (2005): boletín nº 40, Panorama socio-laboral
de la mujer en España.

- Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, regis-
tro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales.

- Defensor del Pueblo (2002), Recomendaciones del Defensor del Pueblo e Informes de la
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Sociedad Española de Geriatría y Gerontología y de la Asociación Multidisciplinaria de
Gerontología, (2000): La Atención Socio-sanitaria en España. Perspectiva Gerontológica y otros
aspectos conexos.

- Domínguez Rojas Vicente, Catedrático de Universidad del Departamento de Medicina
Preventiva y Salud Pública. Artículo El Terapeuta Ocupacional como Profesional Socio-sanitario
frente al Tercer Milenio.

- El Confidencial, junio (2005): Artículo La Seguridad Social pone sobre la mesa 1.700 millones
de euros para financiar la asistencia a personas dependientes.

- Employment and Social Affairs DG, European Commision, (2003): European Study of Long Term
Expenditure.

- Eurostat, European Commision, (2003): Comparable Statistics in the Area of Care of Dependent
Adults in the European Union.

- Eurostat, European Comisión, (2005): Population Projections 2004.

- Eurostat, European Commission, (2005): Population proyections 2004-2050. EU25 population
rises until 2050, then falls.

- Federación de Servicios Públicos de UGT. Convenio Colectivo para el personal laboral del
Principado de Asturias.

- Fundaciò Institut Català de `l Envelliment. Universitat Autónoma de Barcelona. Estudio del
Modelo de Atención a las Personas Mayores con Dependencia en España.

- Imserso, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, (2004): Libro Blanco de Atención a las
Personas en Situación de Dependencia en España. 

- Gobierno del Principado de Asturias. Consejería de Asuntos Sociales. Dirección General de
Atención a Mayores, Discapacitados y Personas Dependientes, 2002: De los Centros
Ocupacionales hacia los Centros de Apoyo a la Integración.

- Gobierno del Principado de Asturias. Consejería de Asuntos Sociales. Organismo Autónomo
E.R.A., 2002: Plan de Intervención en Residencias.

- Imserso, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, (2005): Las Personas Mayores en España,
Informe 2004.

- Imserso, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2003): Plan de Acción para las Personas
Mayores 2003-2007.

- Imserso, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, (2004): Indicadores de portal mayores.
Centros y plazas residenciales según tamaño por comunidades autónomas.

- Instituto Nacional de Cualificaciones, INCUAL. Cualificación Profesional “Educación de
Habilidades de Autonomía Personal y Social”.

- Instituto Nacional de Cualificaciones, INCUAL. Cualificación Profesional “Atención Socio-sani-
taria a Personas en el Domicilio”.

Instituto Nacional de Estadística (2002): Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado
de la Salud, 1999.

- Instituto para la mejora, promoción e innovación de la calidad  de vida de las personas mayo-
res, enero (2004): Revista Edad y Vida Claves para una regulación de la Dependencia.



- Jiménez Lara, A. y Huete García, A., (2002): Aproximación desde la Encuesta sobre
Discapacidades, Deficiencias y Estado de la Salud de 1999. Las Discapacidades en España:
Datos Estadísticos.

- Ley 1/2003, de 24 de Febrero, Servicios Sociales del Principado de Asturias, BO Principado de
Asturias núm.56.

- Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

- López Casasnovas, G. y Casado Marín, D. Fundación La Caixa, (2001): Vejez, Dependencia y
Cuidados de larga duración. Situación actual y perspectivas de futuro.

- Maravall Gómez-Allende, Héctor, CCOO,  Universidad de Castilla La Mancha, nº 7, (2004):
Boletín Informativo de Trabajo Social, Una aproximación a la Atención a la Dependencia en
España.

- Ministerio de Educación y Ciencia. Catálogo de Títulos de Grado Medio y Superior de la
Formación Profesional.

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Revista de Asuntos Sociales, Servicios Sociales y
Nuevas Ocupaciones.
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